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Teléfono núm. ZS-49

VBHTA. DB BJEMPLASSS» 
MJMsíerlo de la  Gobernación, p lasta &aja. 

Número suelto, O,§0

p-5 V'ík'';

.s í j m -:a: r í  o
Parte oñclaic

Ministerio de Estada
Jxcal decreto ascendiendo a Secrelano  

de primera clase, y destinándole con 
esta categoría a la Legación en' To
kio, a D. Manuel Carvajal y J im é 
nez de Molina, Conde de Jiménez de 
Molina, Secretario de segunda dase 
en la Embajada en P arís .—: Pági
na 858. ,

Mmxsterío de Hacienda. 1
Ileal decretó nombrando en ascenso 

de escala Jefe de AdminHstración de 
segunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Eaciencla pú 
blica a D. Eufrasio Belda y Molió, 
que lo es de tercera d e í mismo 
Cuerpo, Administrador de Ptcntas 
arrendadas de la provincia de Ma
drid.— Página 8'58.

Otro ídem id. de tere era clase del 
Cuerpo general de Adniinistración | 
de 'la Hacienda pública a D. Fran
cisco Javier de Medina y Feijóo, 
Jefe de Negóciado de primera clase 
del mismo Cuerpo en la Interven
ción Central.— Página 858.

Otro concediendo honores de Jefe su
perior 'de Administración civil, li
bres de iodo gasto, a D. Eugenio 
Rodríguez y  Ruiz de la Escalera, que 
lo es 'de primera clase, al tiempo de

^ ser jubilado.— Página 858.
Otro ídem id., de Jefe de Admiinisfra

ción, libres de todo gasto, a D. E n
rique del Cid y Velasco, Jefe de Ne- 
qociado ‘de 'primera, Contador de 
igual clase del Tribunal de Cuentas 
del Remo, al tiempo de ser jubilado, 
'Página 858. ;

Ministerio de la Guerra. -
orden disponiendo que durante 

.M lJ^eriado  míe no excederá He.

qu im e clias, ásisla a las maniobras 
que la ‘sexta división de Caballería 
del Ejército francés ha de realizar 
en el próximo m.es de Septiembre, 
una Comisión compuesta del perso
nal que se meitciona. — Página soS.

Otras ídem disponiendo se de^mel-^ 
van o los individuos que se merú- 
cionan las cantidades que se ind i
can, las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo cíe su servicio en 
füo.s.— Páginas 858 y  859. ^

Ministerio de Marina,
Real orden 'declarando puerto de refu

gio para embarcaciones pesqueras 
el de Cedeira [Coriiña). Pági- 

: na 859 x 860.

 ̂ Ministerio de Hacienda.
Real orden prorrogaMo por un mes la 

licencia que por enfermo tiene so
licitada D. Manuel González Sán
chez, Auxiliar ele primera clase de 
la Dirección general de la Deuda y  
Clases pasivas.— Página 860.

Ministerio de la Gobernación. ■'1

Real orden disponiendo se apruebe y  
¡niblique el Reglamento para el ré
gimen cíe las comidas de loros, no
villos y becerros, —e Páginas SGO 
a 867, ,

Otra ídem que cese en el despachó de 
los asuntos de la Subsecretaría de 
este Ministerio el Director jgcneral 
de Aclministración.— Página .

Ministerio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes.

Real orden'dejankloJsin efecto el nom
bramiento ele D. Cándido Rodríguez 
y Rodríguez, eii virtud de concurso 
de trasiado, para la Escuela nacio
nal de Cacheiras iCoruna).~^Pá.gi- 
na 86-7. .í

' Ministerio dé Fomenlo. '
Real orden relativa a las primas 'para 1

los carbones nacionales producidos^ 
y transportados al litoral.—-Fági-;

• na 867. ; ' * v

Ministerio de Trabajo, Comerciv 
e Industria.^ ̂ "

Real QTderé desestimando el recurso á\i 
revisión interpuesto por D. Alfonsi 
IMpez de Tuero contra el ácuerdt 
concediendo a D. Giusseppe Pcssen- 
da el registro de la marca numere

. '32.683.—Páginas Bdl y  868.

 ■' Administración Centrai

G obernación.— IDirecoión gicners! d i 
Administración. — Anun'ciando Ru 
vacantes de Contadores de fondos de 
los Ayuntam ientos de PalafrugeU 
{Gerona) y  Ortigueira [CoTuñá).—r. 
Página 868. , f ,

Participamlo haber sido nombrados 
D. ¿ílberto Manuel Rimbau y  don 
Francisco^ Caro Ezpeleta Con'tadores. 
de fcrñdos de los Ayuntamientos de. 
Valls {Tarragona) y Castro del Río  ̂

{Córdoba).-^-Página ^868. '
Modificando la clasificación de id  

Contaduría de Burriana (Castellón 
de la Pierna) en el sentido de que] 
sea considerada de cuarta clase eii. 
vez de guinUa.— Página 868.

In s tru c c ió n  pública. — Dirección ge-^ 
nerai de Prim era enseñanza.—Con^\ 
tvnuación de las relaciones de aspi-', 
rantes a pdazas del Escalafón del[ 
Magisterio nacional primario.— Pd-^ 
gina 868. '5.

Fomento.—Direicció'íi general de AgrI- ! 
cu ltura  y Montes.—Adjudicando prOr '̂\ 
visionalmente fas plazas de Inspec-\ 
torcs de Higiene y  Sanidad Pecua-j 
rms de las provincias que se m en- \ 
Clonan a los señores que  íj? vulicárf. 1 
Página 871. , ;

A  N EXO 1.0— ^BoLSA.— SuBA STA S .“ - . y  DM I- 
NI3TRACIÓN PROVINCIAL. —  ANUNCIOS t  
OFICrALES. A

A n e x o  2 n - -F d ig to s .^  C u a d r o s  e s t a ^ '  
PÍfiTICOS.
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P A R T E  O F IC IA t,

i m m m  d e l  m t m

ñ, M. el Rey Don Alfoxiso XIII 
B. g.), S, M. la Reina Doña Victoria 

Eugenia, S. A. R, el Príncipe de A sta- 
rias e Infantes y dem ás personas de 
la Augusta Rcai Familia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

I rSM

R E A L  D E G R E 'rO

' En, alención a las c ircu n sían c ias  
t]uo concu rren  en D. M anuel G arva- 
iial 7  Jim énez de M olina, Conde de 
;Jiméne'Z de Molina, S ecretario  de se- 
liainda díase en Mi E m bajada  en 
ParíSy

Veisigo en ascenderle a S ecretario  
de ipTimera clase y destinarle , con 
osta  categoría, a Mi Légacion en. To-^ 
kío, en la inteiligencia de que este  
B om bram iento co rresponde al según-* 
do im n o  que el a rtícu lo  títu lo  
p rim ero  de la  ley O rgánica de las 
ca rre ras  D iplom áticas, C onsular y  de 
In té rp re tes  señala  al ascenso  por a n 
tigüedad  en tre  los func io n ario s  en 
activo de la clase in fe rio r  inm e
d ia ta . -  ;

Dado en S an tan d er a ve in tiuno  
do Agosto de mil novecientos vein - 
U irés, ■  ̂ ^

AEEiO,^  ̂Bm
KI M inistro de Estado,,;

S a n t i a g o  A l b a , '

i

H a s m  BE I S O B U

REALES DECRETOS

■ Vengo en nom brar, e-n ascenso  de 
escala, p o r el a rtícu lo  4d, le tra s  
A -a del Regilarnento de 7 de >Sep- 
trem bre de 1948, Je fe  de Á dm inis- 
ira c ió n  de segunda d ase  d d  Cuerpo 
tgeneraíl de .A dm inistración de la H a- 
‘eiend'a púM ica, con la  efectividad 
de 2i del m es actual, a D. E u fras io  
:lBe!lda y Molió, que lo «¡s de te rce ra  
iáell m ism o Cuerpo, A dm in istrado r 
Se R entas a rren d ad as de la  {proyin-^ 

M adrid.

de .Agosto de mil novecientos ve in 
titré s .

ALFDNSQ
El Mínísl?o de Hacienda,

M ig u e l  V i l l a n u e v a  y  G ó m e z .

Arengo en nom brar, en ascenso  do 
escala, p o r el a rtícu lo  4.°, le tra s  
B -a  del R eglam ento de 7 de Septiem 
bre de i918, Jefe  de A dm in istración  
de te rc e ra  clase del Cuerpo general 
de A dm in istrac ión  de la H acienda 
pública, con la efectiv idad de 24 del 
mes actuaJl, a D. F ranc isco  Jav ie r  de 
M edina y Feijóo, Je fe  de Ne;gociado 
de p rim era  díase del m ism o CuerpO' 
en la In tervención  C entral.

Dado en S an tan d er a veinticinco 
de Agvíísto do mil novecientos v e in 
titré s . '

' ALFONSQ
yíV:';;’ J2J Ministro de Hacienda,
M i g u e l  V i l l a n u e v a  y  G ó m e z . : v  ’

A p ro p u es ta  del M inistro  de H a
cienda,

W iigo en conceder nonores de J e 
fe su p erio r de A.¡dministración, li
bres de todO' gasto , a IDL- E ugenio  
Rodríguez y Raíz de la E sca le ra , 
que lo es de p rim e ra  clase, ál tiem 
po de se r  jubiilado, como excedente 
deil Cuerpo g enera l de A dm in istra 
ción  de la H acienda pública y como' 
recom pensa de sus m erecim ientos y 
servicios, de conform idad  con lo d is 
p u es to  én el párrafo* segundo del 
a rticu lo  13 de la ley R eguladora del 
im puesto  sob re  G randezas y T ítu los, 
C ondecoraciones y Honores, texto* 
refundido  de 2 de Septiem .bre de 1922 

Dado en S an tan d er a veinticinco 
de Agosto de m il novecientos vein 
titré s .

ALFONSO, ■
El Ministro de Hacienda,

M ig u e l  Y jlla .k u e v a  y  G ó m e z .

A p ro p u esta  del M inistro  de Ha~ 
cienda, i - , -  i N I

Vengo en conceder los ho n o 
res de Je fe  de A dm inistración, l i 
b res  de todo gasto , a D. .Enrique dei 
Cid y Velasco, Je fe  de Negociado de 
p rim era , C ontador de igual clase del 
T rib u n a l de C uentas del Reino, al 
tiem po de se r jubilado y como r e -  
comipensa de sus servicios y m ere
cim ientos, de conform idad con lo 
disipucsto en el p á rra fo  segundo del

im puesto  sobre G randezas y T ítu los, 
C ondecoraciones y H onores, texto 
refundido de 2 de Sepíiembre de 1922.

Dado en S an tan d er a veinticinco 
de Agosto de mil novecientos vein-« 
ti tre s . j

AIEONSQ ]’
El Mmistro de HacLinda,

M ig u e l  ARl l a n u e v a  y  G ó m e

REALES ORDENES
Excmo, S r .: En vista do Jo pro-^ 

puesto por el Estado Mayor Central,
S. M. el Rey (q. D. g.) ,se ba se.rvidb 

disponer:
1.*" Que durante un  período que nd 

excederá do quince días asista a las 
maniobras que la sexta división de 
Caballería del E jército francés ba da 
realizar en el próximo mes do Sep-i 
tiem bre una Comisión compuesta del 
p er,s o 11 al sd gu i en te :

Comandaiiíe de Esíado Mayor do 
Escuela Superior de Guerra, D. Amto;  ̂
ni o Torres Marvá.

Otro de Infantería de la terccrai 
Sección de la Eseiiela Central de TirOi, 
D. Enrique Navarro Abuja.

Otro do Caballería del .Estado Ma-  ̂
yor Central, D. Eduardo Suáres Ro^ 
selló. ?

Otro de A rtillería do la primerié 
Sección de la Escuela. Central de TirOj
D. Francisco Sigüenza Garrido.

2.*" LoS' expresados* Jefes, dispuesi,, 
tos para  em;prender el viaje, vsrifí-^ 
carán su presentación en ol Estado 
Alayor Central, al objeto de recibid 
instrucciones, el día 3 próximo. i

J.*" D isfrutarán, además del suel-? 
do entero y gratificaciones (pie regla-^ 
m entarianienle les currespodnan, laí 
indemnización diaria de ÍOO pcseias'^ 
con cargo al capítulo 3.®, artículo úní.-? 
co del vigente presupuesto.

4.® Los viajes en territo rio  nacida 
nál lo:s efectuarán por cuenta del Es^ 
tado, y  en los que realicen en el ex-  ̂
tranjero  se les abonarán los viationá 
regí am entar ios, según dispone la R,eal 
orden circular de 23 de Julio de 190Q! 
(0. L. núm ero Í56).

De Real orden lo digoi a V. E. par^  
su conocimiento y demás efectos. Dioá 
guarde' a Y. E, muchos años. Madri^; 
18 de Agosto de 1923.; t

; AIZ.PÜRCJÍ

Señores Capitán general do la prim ea
ra  Región, Interventor c iv il de Gu6^ 

y M arina v del ProteciQvado, J# .
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Marruecos e Intendente general m il 
litar.

S r.: V ista  la In stan c ia  que 
V. E. cu rsó  a este M inisterio , p ro 
m ovida ipor A ntonio G arrido B ece- 
rriil, soldado de In fa n te r ía  de M ari
n a  iperteneciente a la Sección de O r
denanzas de ese Ministerio, en so
lic itud  de que le sean  devueltas las 
5’0'0 p ese tas  que depositó  en la  De- 
iegáción de H acienda de la p ro v in 
cia de Huelva, según  c a r ta  de pago 
núm ero  49, expedida en 2¡2 de D i- 
cieniibre de 192'0 p a ra  red u c ir el 
tiem po de servicio  en filas; te n ie n 
do en cuen ta  lo prevenido en el a r 
tícu lo  445 del R eglam ento p a ra  la 
aípllicación de la ley de Reciluta- 
m iento,

S. M. el R ey (q. D. g.) se lia  s e r 
vido reso lver que se devuelvan las 
500 pessetas de re ferencia , las cuales 
pepcidirá el individuo que efectuó 
el de\pósito o la  p e rso n a  apoderada  
en form a legail, según  dispone el 
a rtícu lo  470 de!l Regilamento citado.

Be R.eal orden ílo digo a V. E. p a ra  
su  conoicimiento y dem ás efectos. 
B ies guarde  a V. E. m uchos años, 
Madrid, 20 de A gosto de 1923,

AIZPURU

Beñor M inistro  de M arina.

. Exorno. S r.: V ista la in s ta n c ia  
V. E. cursó  a este M inisterio , 

prom ovida p o r  Daniel F au  Grespi, 
soüdado d.eil Regim iento de In fa n te 
r ía  Alicántara núm ero  58, en so li
citud de que le feeian devueltas las 
2Í50 pese tas  que depositó  en la 'B e- 
üegaición de H acienda de la  p rov incia  
de Banceil'ona, según  c a r ta  de pago 
núm ero 4.582, expedida en 21 de 
fe p tie m b re  de 1921, po r el te rc e r  
pilazo do su cuota m ili ta r ;  -teniendo 
en cuenta que eil expre.sado in g re -  
.^0 está hecho de más,

S. M. el Rey (q. D. g.)' se h a  s e r 
vido reso lver que ae devuelvan las 
250 pesetaís de re ferencia , laa cu a 
les percibirá el individuo que efectuó 
el depósitio o la persona apoderada en 
form a legal, según dispone el a rtícu 
lo 470 del Reglamento^ dictado para  la 
aiplicación de la ley de Reclutamiento.

■De Read orden lio digo a V. E. p a ra  
'su conocim iento’ y domáis efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 21 de Agosto de 1,923,

5'cñor C apitán — 
Región, i

AIZPUiHU ■ 

de Üa c u a r ta

Serm o, Sir,: V ista la in s tan c ia  
prom ovida p o r  D. Lorenzo M artínez 
G arcía, vecino de Baeza, p rovincia 
d'e Jaén , en so lic itud  de que le sean 
devueltas las 1.000 pesetas que de
positó  en la Deilegación de H acienda 
de la p rovincia  de Jaén, según c a r
ta  de pago núm ero  644, expedida en 
20 de E nero  de 1920 para  reducir 
et. tiem po de servicio en fitas de su 
h ijo  D. Lorenzo M artínez F uset, 
T enien te  au d ito r de tercera  del C uer
po ju ríd ico  m ilita r, alistado p a ra  el 
reem plazo de 19-20 y Gaj-a de Reclu
ta  de L inares núm ero  18; teniendo 
en cuen ta  lo prevenido en el a r tíc u 
lo 86 de la  ley de Reclutam iento, p á 
rrafo  segundo del 468 de su Regla
m ento  y Real o rden  de 24 de Agos
to de 1919 {D. O. núm ero 190.).,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  s e r 
vido reso lver que se devuelvan las
1.000 p ese ta s  de referencia, las cu a
les p e rc ih irá  el individuo que efec
tuó el deipóisito o la persona apode
rad a  en form a legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento citado.

De Real] orden lo digo a V. A. R. 
p a ra  su conocim iento y demás efec
tos, Dios guarde a V. A. R. m uchos 
años. Madrid, 21 de xAgosío de 1923.

AÍZPURU

Señor C apitán  general de la seg u n 
da  Región.

Excm o. S r.: V ista la in s tan c ia  | 
prom ovida po r Antonio Rodríguez 
G uevillas, Giabo del quinto R egim ien
to A rtille ría  ligera , 'en soflicitud de 
que le sean  devueltas las 50ú p e se 
ta s  que depositó  en la Díeilegación 
de H acienda de la provincia de Va
lencia, según  c a r ta  de pago núm ero  
2.743, ex:pedida en 30 de Enero  de 
1922 paira, red u c ir el tiempo de s e r 
vicio en filias; teniendo en cu en ta  
que uil in te resad o  le fueron concedi- 
dois los bcneficioiS del vo luntariado 
de u n  año y lo prevenido en la r e 
gla 15 de la  Real orden de 27 de 
Diciembre de 1919 (D. O. núm. 293), 

S. M. el Rey" (q. D, g.)' se ha  s e r 
vido reso lver que se  devuelvan las 
50‘0 p ese tas  de referencia, las cu a 
les percbirá el individuo que efectuó 
el depósito o la persona apoderada en 
form a legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamenta citado.

De Reail orden  lio digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde a  V. E. mucho^s años. 
M adrid, 21 de A gosto de 1923.

t  ¡AIZPURÜ

Señor G apdún oreiiera^ la to rcera  
R e g ió n . '

Excmo. S r .: V ísta la in s tan c ia  que 
V. E. cu rsó  a  este  M inisterio , pro-^ 
m ovida p o r Olara D om ínguez Sanz,
vecina de Vatldezaie, p rovincia  de 
B urgos, en solicitud de que le sean  
devueltas 1.25 p ese tas  de las 250 que 
ingresó  por el tencer pilazo de lo. 
cuota m ilita r  de su h ijo  P ifas So-' 
m ar Dom ínguez, soldado del Regi
m iento  de In fa n te r ía  Isabel II núm e
ro  32, cuyO' inigreso lo efec tuó  de 
m ás,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido disíponer que de las 250 pese-» 
ta s  dep.Qsitadas en la  Deüegación de 
H acienda de üa provincia  de B urgos 
se devueílvan 12’5 corr^VípondientctS a t  
la  c a rta  de pago núm ero  787, expe-' 
d ida en 23 de Septiem bre de 1922'  ̂
quedando satisifecho con la s  125 
res tan tea él im porte  del te rce r  pla-v 
zo de 'la cuota m ilita r  que señaía  el' 
artíicuilo 268 de la referid-a ley; d e
biendo p e rc ib ir  la ind icada sum a e| 
individuo que efectuó el depósito  Q. 
la  p e rso n a  aipoderada en fo rm a le - ' 
ga'I, según  dispone el 'artíciá®  4TO 
del R eglam ento dictado p a ra  
cu'ciión d.e la ley citada. - 

De Real orden lo digo a V. Bk 
su  conocim iento y dem ás efectos., 
Dios guarde  a V. E. m uchos mñO'S  ̂
Madrid, 21 de A gosto de 1923,

MZ.PÜRÜ

Señor Caipiíáii genorae de la primes*®  ̂
¡Región.

'REAL ORDSM 'S
Excm o. S r.: Examdriado eil expé-^ 

d ien te  tram itad o  a in s tan c ia  d ^ j 
A yuntam iento  de Gedeira (Goin]ña)i, 
p a ra  que se  declare p u erto  re-í 
fugio p a ra  em barcaciones pesquieraí| 
de d icha localidad, y v isto  los mfoír« ;̂ 
m es favoirabües dea Ingeniero  Jefe! 
de O bras públicas de la provincia do. 
La G oruña y de las A utoridades 
cailcB do M arina dcíl citado p u e r tí j  
y del de F erro l y  do la  Direcc'iói^ 
genera l de Ne.vcgación y Desea M¡9í7; 
rítima^ : r

■S. M. el Rey (q. D. g.)' se lia' s e r 
vido d ec la ra r p u e rto  de re fu g io  p á - 
ra  embarcaciiones pcinqueras, d|
Gedeira (G oruña), , -.¡■á

Lo que de Real orden digo 
p a ra  su  .coaodmiíento y  dem ás fin e j
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jJios guarde a V. E. mueho.s años.
Madrid, 20 de Aigoslo de 1923.

AZNAR

Señor D irecto r geii.eraíl de N avega
ción y P e s ra  M arílin ia. Señor Mi
n is tro  de Fom ento . Señor C ap itán  
•gencrail deil D epartam ento  de F e 
rro l. Señor C om andante de M ari
na de C orulla.

SSBTEM0 BE ffiaEHBü

HFAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expoclieiito pro

movido por D. Manuel Gonz-átez Sán
chez, A uxiüar de prim era clase de 
esa Dirección gei^ra-l, en solioitud de 
iprórroga de licencia' por enfernio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha lenido a 
bien, de acuerdo con lo iiirorniado por 
,y. I., conccrdérsela por un mes, quince 

- días a medio sueldo y quince sm él, 
como continuación de la que venia 
disfrutando, con arregío artículo 33 
del Reiglamenito de 7 de Septiembre 
de 1918.

De' Reall orden lo digo a V. í. para 
■ios d6l>idos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 23 de Agosto 
de 1923.

P. ÜM
BENíTE'Z DE LUGO

Beñor Director general de la Deuda y 
Clases pasivas.

MIBBHMO BE Í 4  M E a i B C i i

REAL ORDEN

2 Exem o. S r .: V ista la com unicación  
©levada a este M inisterio por esa  
pineoción general, como consecucn - 

óeia de la in s tan c ia  que d irig ió  a 'su 
A u tarid ad  ell P residen te  de la A so- 

iciaoitm  de Proipietario^ y E m p resa 
rio s  de P lazas de Toros de E spaña, 
©dlieitando ise m odificasen algnno-s 
¿ rtícu lo s  dc'il v igente Reglam ento de 
i as co rrid as  de toros, novillos y bo- 

¡nerro’S, y teniendo en cuenta  que ese 
■ )Ccentro d irectivo estim a justificada  

®G.]ia pe tic ión  en aílgiino de su:s ex- 
,atrcmos, indicanxio a!l propio tiempo 
^ u e  debe aprovecharse la  ipretendi- 

reform h parn incluir en c-I expre- 
Begí ámonto al gimas mod i fica-- 

que se on-cuentran en vigor y 
.fuérdh->-.otorígadas a' v irtu d  de

petic iones que en d istinta 's fechas 
form uilaron 'los íl id i adores, y llevar a 
él algunoiS ipreceptois que por la 
ípráctica so consideran  in d isp en sa - 
hlcs p a ra  eil m ejo r desenvolvim iento 
del espectácu lo  y m ayor g a ra n tía  de 
kas in te res es dxd público, su p rim ien 
do a la vez dvi v igente otro-s a r tíc u 
los que deben rep u ta rse  in n ecesa 
rios,

S. M. ell Rey (q. D. g .), a  p ro p u es
ta  de esa D irección general, se ha 
servido d isponer se apruebe y p ub li
que el ad jun to  Rieglamento p a ra  el 
rég im en de las co rridas de toros, 
novillo's y becerros, cuyos preceiptos 
deberán  observarse a p a r t ir  de 1.“ do 
E nero  del año próxim o, en tod.as las 
co rridas que se eeilebren, cua lqu ie ra  
que sea  la  población  y p laza en que 
tengan lugar, sin o tra excepción que 
la consignada en el p á rra fo  p rim e
ro  del artícu lo  24 del m ism o.

De Real orden (lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y ■efectos consi- 
guientos. Dios guarde a V. E. m u 
chos años. Madrid, 20 de A gosto 
de 19-23.

ALMOIOOVAR

Señor D irecto r general de Orden
público y Goberna-'^o^ms civiles do
las pr'Ovi acias.

^E Q L ñ m E i^T ú  .

do las  oor*D̂ ldas d© toros, novillos 
y beoerros.

CAPITULO PRIMERO

DE LA OnOANlZAGIÓN DEL ESPECTÁCULO

Artículo 1.*’ No deberá anunciarse 
al público ni podrá celebrarse corrida 
alguna de toros, novilios o beeorros, 
sm que el cartel esté previam ente 
aprobada por el D irector general de 
Orden público, en Madrid, y por el 
Gobernador civil en las demás pro
vincias.

iártículo 2.2 En el cartel se expre
sará el día y hora de celebración del 
espectáculo, núm ero de rescs que lia- 
yan de lidiarse, gmnadería do que pro
cedan, color de la divisa y el nombre 
de todos y  cada uno de los lidiadores, 
indicando vseparadamoiite el de los p i
cadores que hubieren de actuar en 
co iic^ io  4^  reservas; no . pucuendo 
salir al redondel ni in tervenir en ía 
lidia obras p 0rsona.s que las anuncia
das, salvo el permiso de la Presiden
cia, cuando la corrida esluviere ya ce
lebrándose.

■En todo cartel se consignará la d a -  
siifieación de localidades y sus p re 
cios, expresando las que se conside
ren romo de sol, sol y sombra y som- 
pjira.) Tamiljlén; so inW rtarán íite ra l- 
menle o por oxtracilo, como preven
ciones, las n  que .se refieren ei p á 
rrafo  segundo del arlíeulo 5.”, segun
do ■del 4S. ■prirnero de los 49, ñO, '51 y

98, y los artículos 86, 88 y 106, de este 
Reglamento.

No S'Orá autorizado cartel alguno do 
corrida en que tomen partic uno o dos 
matadores si no se ‘ámmcia tam bién 
un soibre.saIiente do espada, el que 
para Tigurar como tai. deberá baFvor: 
alieinado como matado-r de no^dllos; 
en .p l̂aza de categoría.

€cn  el cartel de la función presPR-T 
ta rá  la Em presa a la Autorid.ad gu-; 
bemativa., declaración firmada our el 
dueño de la ganadería o su represen
tante, en la que constará el nmmbro, 
re.seña y edad de todas y cada una do 
las roses que hayan de lidiarse, inclu-; 
so 'de los toros sobreros.

.Artículo S.'’ La corrida dará prin-- 
cipio a la hora en punto lijada en el 
cadli'pl, y la AiiLoridad a quien co
rresponda la aprobación del mismo 
habrá ÓBe tenor en cnenta que la du
ración do la lidia debe computarse 'a/ 
esto efecto hasta la puesta dei sol. y 
■a razón do veinLÍcincO' minutos, como 
mínimo, por caxla toro.

Artículo 4.° Los despp.cb.os oe bi- 
Ilotes estarán abiertos los días y horas 
que la Em presa designo, y en todos 
ellos., en sitio visible al público, ha
brá expuestos cuadros en los que coirs-; 
lo oí pareció de las localidades y el im 
porte tío los tributos que las graven.

En 'todo billete se consignará el p re
cio en despacho, estampando un sello 
especial en los que inoren expendidos 
en Gontadiiría, no pudion.do la E m pre
sa' cobrar por los vendidos on es le 
conG{:pto un recargo superior al 15 
por Vy.) de su importe.

A rtícu lo  5.° Todas las local i da-̂ . 
des estarán niiimoradas y no so vende
rán más billete.s que lo.s que corros-' 
pendan al número de las a.foradas 
oficialmoiDe, podiendo la Aulorid>ad. 
si lo estima oportuno, contras.eñarlo.s, 
para  eviljar l a . irifracció'n de este p re 
cepto, de la cual, en su cásO', .̂ ■eró ros-; 
ponsahlo la Empresa, además de hacer-' 
la  devolver el iniporfe do las localida-; 
des que excedan del aforo.

Los n iños que no sean  de pecho 
neces itan  billete p a ra  poder e n tra r  
en la plaza.

La Em presa no podrá dis])oner 
de la s  can tidades recaudadas on los 
despachos de b ille tes h a s ta  una. 
ho ra  después do la  te rm in ac ió n  del 
espectácu lo .

A rtículo  La E m p resa  e s ta rá  
obligada a 'Conservar hasla las do
ce del día de cada, ccrrida, dos pal
cos: uno a d isposic ión  del D irec to r 
genera l de O rden público, en Ma
drid, y del G obernador civil en la s  
dem ás p rov incias, y o tro  a la 'del 
C apitán  general, o deíl G obernador 
m ilita r, donde no le hubiere , que 
ab o n arán  su im porte  en caso de 
u tiliza rlo s .

Q uedarán  excluidos tam bién  do 
la  ven ta : el palco destinado  p a ra  
la P resid en c ia  y o tro  p a ra  los J ^ t 
fes y Oficiailes del p iquete  de la 
G uard ia  civil y fuerzasG lel Cuerpo 
de Seguridad qíie a s is ta n  a la co
rr id a ; dos a sien to s  de g rad a  p a ra  
qu ienes hayan  de p re s ta r  los a ii- 
xilifvs euoirituales en el caso de 
o c u rrir  un  accidento desgraciado , y 
los de igual clase  p rec isos p a ra  los 
Subdellegados do V e te rin a ria  que 
reconozcan  los to ro s ,v  los cab a llo s;
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cuyas localidades sei'‘án siem pre las 
m ism as y deberán  h a lla rse  en los 
sitio s  m ás próxim os a las depen
dencias donde pud ieran  se r nece 
sa rio s  los servicios de los que las 
ocupen.

Artícuilo 7.” En el caso de que 
la E m presa  anunc iase  abono po r 
una  serie de corridas, p re se n ta rá  a 
la A utoridad el carte l con ocho días 
de an tcipación , por lo m enos, ex
presando  en el m ism o las fec)\as 
en que aquéllas hayan  de ce leb ra r- 

■ •rnói'í  ̂ (i(̂  ios espadas que 
en cada una  han  de to m ar pa rte , 
el deil ganadero  a quien pertenezcan  
los to ros que en cada función  de- 
han .-er [id¡ario.-, y los días y horas 
en que los abonados pu ed an  reco 
ger sus localidades.

E n todas las co rridas de abono 
to m a rá n  parte , cuando m enos, dos 
de los espadas de p rim era  ccfcgo- 
ría , considerándose como ta le s  a 
Oos de m ás renom bre en la p ro fe 
sión. '
' A rtículo  S."* La E m presa  queda 
obligada, en el caso de abVir abono, 
•a respe  la r el derecho de renovación  
del de sus localidades, ai" las p e rso 
n a s  que hub ieren  estado abonadas 
en  la ú ltim a tem porada  en que lo 
haya habido, así como a re se rv a r
las por espacio  de un  día, po r lo 
m enos, los b ille tes de la s  localida
des abonadas en todas lias co rrid as  
de to ro s  e x trao rd in a rias  y n o v illa 
das  que se celebren, haya o no h a 
bido abono en la tem porada  de que 
se tra te .

A rtículo O.*" El im porte  del abo-- 
no se rá  depositado en el Banco de 
E sp añ a  a d isposición  del D irec to r 
genera l de Orden público, en Ma
drid, y del Gobej-nador civil en las 
dem ás p rov incias, los que lib ra rá n  
a favor de la E m presa  u n a  vez te r 
m inada  la co rrida  y con cargo a la 
suma en depósito, la parte alícuota 
co rresp o n d ien te  a la  función  cele
brada.

Artícuilo 10. Guando po r c ir
cu n s ta n c ia s  im p rev is ta s  no pueda 
•torear alguno de los espadas anun
ciados, haya que cam biar la g an a 
dería o sustiitíiiír la mitad de las 

•reses, la E m presa , con tando  p re 
v iam en te  con la ven ia  de la A uto 
ridad, lo po n d rá  con toda u rg en c ia  
en conocim iento  dell' púbilico, po r 
m edio de avisos que se fija rán  eñ 
los despachos de b ille tes y en to 
dos los s itio s donde sea costum bre 
colocar los carteles. Los poseedores 
de b ille tes que no estén  conform es 
’síon la m odificación, ten d rán  dere
cho a que se les devuelva su  im 
p o rte . h a s ta  una h o ra  an tes de la 
Aeñallada p a ra  em pezar el espec-^ 
tácu lo .
• T am bién  se a n u n c ia rá  al p ú b li-  

, 0 0  e r i  o l  p i s T '  h a  i o  d e  l a  p l a -  
sa, fren te  a la p u e rta  p rinc ipa l y 
i a s  dO'S p rim eras  laterailes, y en el 
p a tio  de caballos, los lid iadores su-: 
b a lte rn o s que no pued an  to m ar 
p'á.rte en la  co rrida  y los qué hayarí 
de su s titu ir lo s , rem itiendo  u n  

dejempilar del anuncio  a  lia . P re s i-  
;deixcia y siendo mulltada lá  E m p re - 
l^ á 'c o n  5̂  ̂ po r cadá indivi-:

,jduó que; actúe  s in  e s ta r  o^ey’amen¿í 
úAe. anunciado^-

A rtículo  11. Com enzada la ven
ta  de billetes, la  E m presa  no podrá 
su sp en d er u n a  co rrida  sin  anuencia  
de la A utoridad, cuyo perm iso  h a 
b rá  de so lic ita r an tes de hacerse  
el apartado  de las reses destin ad as 
a la lidia.

Cuando la .lluvia caída con p o s
te rio rid ad  a d icha operación  haya 
puesto  en malí estado  el piso del 
redondel o las localidades, se o irán  
las opiniones de los Médicos y los 
espadas, y en su v irtud , aco rd a rá  la 
A utoridad si procede su sp en d er el 
espectáculo .

Los acuerdos de su sp en sió n  se 
rá n  anuii ci a dos p or I a Em p r  e s a de 
una  m an era  ostensib le , en los s i
tios señalados en el p á rra fo  p rim e
ro ded a rtícu lo  an te rio r.

A rtículo 12. En el caso de de
volución dell im porte  de las lo ca li
dades por ap lazam iento  o su sp e n 
sión  definitiva dct espectácu lo , la 
E m presa, previo conocim iento de la 
A utoridad, se ñ a la rá  el plazo del 
reintogam que no se rá  m enor de un  
día. ' ■ s

si na co rrida  fuese de abono y se 
anlazMse por causa  de fuerza  m a- 
' " a ju ic io  de la A utoridad, el de-.

o de devolución, de los b ille tes
1... a s is tirá  a lo ŝ abonados.

A rtícPlo 13. Las co rrid as  de 
abono suspend idas en día^s festivos 
no podrán  au to riza rse  p a ra  o tro s 
laborab les, aunque, h u b ie ra  que a l
te ra r  ell orden de celebración de las 
m ism as, cuando el . ap íazam iento  
haya sido m otivado por causas de
bidas a la E m presa , a ju ic io  de la 
A utoridad,

A rtículo  14. Si después de co
m enzada u n a  corrida  se su sp en d ie 
se por causa  que, a ju ic io  de la  
A utoridad, sea de fuerza  m ayor, no 
se devolverá a los espectadores el 
im porte  de sus localidades, ni te n 
d rá n  derecho a exigir indem niza
ción alguna, pero  la E m p resa  está  
obligada a en treg a r a la A utoridad 
g u b ern a tiv a  600 p ese tas  p o r cada 
doro y 450 por cada novillo que 
quede en los c h iq u e ro s , ' p a ra  se r 
en treg ad as a los E stab lec im ien tos 
de beneficencia, como donativo del 
público . , ^

DE I.AS OPERACIONES PPwELIMINARES

Artículo i5 . El Arquitecto de la Di
rección general de Orden público en 
Madrid, y uno, designado por el Go
bernador en las demás provincias, re 
conocerá (la plaza todos los años al dar 
comienzo la temporada' necesariamen
te, y durante ella, cuando la Autoridad 
gubernativa lo estimase preciso, para 
form ar juicio exacto sobre el estado de 
.solidez del ¡inmuebile, y en el caso de 
necesitar algunos reparos, lo coimini- 
c'ará en el acto al Diredtor generat de 
Orden público, en Madrid, y al Gober
nador civil en las -ilemás provincias, 
así como a la entidad o particular p ro
pietaria de la plazia, para que se eje
cuten. aquéllos por cuenta de quien 
■procéda, sin excusa alguaia, según co-í 
rresponda con arreglo al contrato en 
sil caso fJeilebrador' • 

yAfiArtículo día antes de la co-
rrid á  prosénitárá^ólar,E^ en las

: '»u;adras de la -̂Pila îa lo#vaba]los.útiles.

necesarios para 'la lidia, a razón de seis 
por cada uno de los toros anuncí anos. 
:Si a la Em presa conviniese tener con
tratado dicho servicio), /lo hará  siem 
pre bajo su responsabilidad directa y 
únida.

Los caballos habrán de tener uná 
alzada mínima de 1,45 metros, y serán 
reconocidos a presencia del Delegado 
de lia Autoridad gubernativa por dos 
Subdelegados de Veterinaria, que 
aquélla designará, debiendo desechar 
cuamtos caballos presenten síntomas d(3 
enfermedades infecciosas.

i\rtiru lo  17. Todos ilos ca.ballos se
rán probados a presencia del D e le ^ -  
do de la Autorid.ad y los Subdelegados 
de Veterinaria, para ver si ofrecen la 
necesaria resiatencia, están e>mbocad.osi, 
dan eil icostado y el paso (a.'trá-?> y  son 
dóctles para el mando, a cuya cpera- 
c-ión asistirán los picadores, digiendo 
cada uno, por orden de antigüedad, los 
que hayan de utilizar en la lidia, que 
serán dos de prim era y dos de los lla
mados de comunidad. Los caballos de- 
Citarados inútiles serán marcados y re 
tirados do la plaza.

Ariiíouilo 18.. Los Bubdelegados de 
V cterinar ií̂ . c on el V.° o el Dele
gado de la Autoridad, extenderán cer
tificación cuadruplicada del reconoci
miento, prueba y reseña de los caba
llos escogidos, entregando un ejm^)Iai* 
a la Empresa, oíro al D-.elqgado y  dos 
al Presidente de la c o r r i i ia rq u i^  a mi 
vez facilitará uno al Agente de ?a .Au
toridad de servi'C’io en La puerta de 
caballos. 'v: A c

Artícuilo -19. Para 'evitar eil cambio 
de los caballos reseñados, la Autoridad 
y el Conserje de la plaza dispondrán 
la vigilancia conveniente.

.Artículo 20. La Empresa cuidará 
de que el guadarnés conf.en.ga los t a 
lajes y m onturas necesarios, en buen 
estado de conservaojóií.

Term inada la prueba de caballos, 
’c'ada picador 'e leg irá  y miarciará tres 
sillas de moníar, que serán de los mo
delos llamados de Madrid o, Se vi II a, 
acomodadas a ,su gu,sto y estatúra, para 

rno re trasarse  con el ¡protoxto de arre
glar los estribos ni con otro alguno, al 
caniíbiar de caballo,

Artículo 2:1. El encierro de los to-! 
ros que hayan de ser conducidos a pi©, 
se verificará de dos a cuatro de la m,a- 
drugiada, y en caso necesario y de 
acuerdo con la Autoridad, a la hora 
que las circunstancíaos requieran, de-,

■ Iñendo hacerse por camiino-s praoí.ica- 
bfes, fuera de polfodo y no utilizcind® 
carreteras generales sino en cansos m uy 
precisos.

La Autoridad guberna.tiva y los Je-:' 
fes de puesto de la Guardia civil más 
inmediatos serán avisados por La Em-j 
presa el día anterior, para que pued:a.m 
•ejercer la debida vigitancia y se odop- 
ten  las precauciones conducentes a evi-; 
ia r  desgracias. i *• ■-

 ̂Amtícií o 22. L?js re.ses qué se des
tinen a rila lidta en las corridas do to-- 
ros habrán de tener la edad m ínima ddí 
cuaitro años para cinco, y no excede^ 
rán de siete. ;•

riJua.ndo, al ¡practicar Los Subdolega-'i 
-dos dé V eterinaria eí rcconocimienío i 
d e 1 as r c ses d o s p u é s d o mu e r í , r e - ,• 
suUare que ajguna.o  varias do ésyisíii 
no tenían la. edad decf arada,”̂ la AÚfo^i



862 28 A'g-osto 1923 G ace ta  de M ad rid .-N ú m . 24Ó

rid’ad gubema'lilva imipoaidrá al dueño 
de fla ganadería una mulbas, preoisa- 
rnoTite de 500 pcsicítas, por cada in^ 
íractoión.

Artícuio 23. E l peGO mínimo de los 
lo-ros en vivo seré d ' de 545 kilogra-: 
mes, en ios meses de Ootubre 'a Abril 
inclusive, y de 570, en ílos reslanf.es del 
año, debiendo sier S'UisitiiLUÍdos los que 
;n,o le tuvlieren, cuando lia operación del 
posaje se eneclúo previamenle, e in
curriendo la E rrpresa en Ha m ulla do 
500 pesetas ipoír cada infraociónt en los 
eas-os en qii'O la faílilia se comproeibc 
después de m uertas las roses.

ArtícuJlo 24. La comprobación ofi
cial do poso, en las plazas de Barceloi-- 
na, Btibao, Madrid, San Sebaistián, Sé- 
Milla, A^aiencia y Zaragoza, se bairá por 
medio: de romanas o báscuilas, insbaila
das en loe corrales, ante el Detegado 
d.0 fia Autoridad', loe Siibd elogiad os de 
AT'ebarinaria y el representartte de la 
Empjresí^. no obstante lo cual, ésta, de 
acuerdé) con eil ganadcro' y sólo a los 
efectos del contrato cellobrado, podrá 
comiprobar también el peso de los to'-. 
rós en el encerradero.

En las demás plazas, la referida 
conaprobación se ofecuará después de 
m uertas 1íh.s rescs, apreciando' di peso 
de fia canal en un 52,50 por 100 de! en 
vivo, siendo tolerado un 5 por i 00 de 
cirror.

Bel resultado del peso oficial se le~- 
vantará alela, que suscilbirán las cita
das personas y un Agente de ¡la Auto
ridad, que actuará de Secretario.

' Artíc’ilo  25. El' reconocimiento fae 
¡¡pultativo para  acreditair ta  sanidad de 
la s  reses y su utiiidrd  para la lidia se 
efectuará únicammiite, con arreglo a lo 
f)reccptiiado en las Reales órdenes de 
10 de Febrero de 1941 y 26 de Febre
ro de 1946, por los Subdelegados de 
0/01011111131100 desiignados por ta Direc
ción general d..e Orden públioo', en Ma
drid, y los Gobernadores civiles en las 
demás provincias, ante eil Dielegado de 
la Autoridad y con taisistencia del em-: 
preisarrio y d.ell ganadero o de sus r e 
presentaciones, c o n  dos dila'iS de antíl- 
cipación al de la  corrida, o antes, si la 
Em presa lo sobieitase.

IPodrá, sin emblapgo, re trasarse  el 
reoonocimiento cuando, por causa jus-- 
tificada, fuere impo.s)lb^m efectuaí^o con 
diclha antdación, o cuiando, por haber 
sido desecihada alguna o algunas) de -las 
’í^eses, sea preciso sustituirlas í^on otras 
q u e  hfayah de ser objeto de nuevo re-: 
conocirnienlo.

Be reconocerá, como mínimo, un 
toro más de tos anuncfados' en el car-: 
iel, si la com da fuese de seis o me- 
íios, y dos, S!i fuere de ocho, que que»: 
d a r to  como sobreros. Estos podrán 
m v  de ganadería distiníia a la anun- 
^eiada, pero siempre procedentes de 
tina vacada de reputiación, y cuando 
tiaya que lidiarlos y sean de otra ga-: 
;nadería, hará  saber aíl público el 
nombre y vecindad de ios ganade- 

a quienesi pertenezcian, por medio 
fie Una pizarra que exhibirá por el ca- 
Bejóti un  dependiente de ü.a Empresa.

M  (reconocimiento expresado estará 
MI jeto  «a revisión, que se venlfícará 
jainie las personas desiignadas seis bo
leas antes de la señaiiada para prinei-:

De su resuitado se extenderán certi
ficaciones, que quedarán en poder del 

Presidente de la corrida, del Delegado 
de ?.a Autoridad gubernativa y de la 
Empresa.

ArficuIO' 26. El reconocimiento a 
que se roñere el artículo anterior ver
sará sobro la edad y peso aparentes, 
si éste no hubiere sido ya, comproba
do, defensa, utilidad para la  lidia, sa
nidad y presentación de las res'es.

Los Subdelegados de V eterinaria 
reobazara.R itodos aquellos toros que 
tengan cualquier de fe oto en la , vista, 
Viciosa 'armadura, se resientan >de ios 
remos o estén faltos de tipo.

La AiUtoridad gubernativa castigará 
con multas a los Subdo'leg'ados que 
dieren por útiles toros ({,U8 no reúnan 
1 as! c oiid i c i Gil es regí a.m en t ari as. La 
imposición dq dos mirTtas a un facul
tativo por tal negligencia, im plicará 
lio podior ser designado para nuevos 
reconocimientos durante un año, y si 
desp'Ués se hiciere acreedor a nueva 
m ulta, será excluido deflnitivarn.ente.

Artíciilo 27. Las puyas que hayan 
de utilizarse en la lidia, en número de 
tres por ciadia to,ro anunciado, sólo ser
v irán  para una corrida y serán prev ia
mente selladas en la parte encordelada 
por la  representación de los ganade
ros y la díQ ‘Jos picadores qué deban 
lomar parte en el espectáculo, y exhi
bidas por la Em presa antes de hacera 
so el apartado de los toros al Delega
do de la A^utoridad, en cajas prec in 
tadas, debiendo presentar íambién 
igual número de varas para aquéllas, 
do m adera de haya, ligeram ente ala
beadas, de entre las cuales elegirá y 
m arcará dos cada picador.

Las puyas tendrán la form^a de p i
rám ide tria.ngula'r, con aristas o filos 
rectos; será.n de acero, cortantes y 
punzantes, afiladas en piedra de agua 
y no atornillradas al casquillo, sino con 
espigón remachado, y .sus (fpnensio- 
nes, aprectadas con eí escantillón mo
delo, serón: en los meses de Mayo a 
SGipt.iembre inclusive, 29 iinilimeíros 
de largo en cada ari,sta por 20 de «an
cho en la base de cada cara o trián 
gulo, y en los restantes del afío, 26 
m ilím étros de Mrgo por 17 de ancho, 
respectivamente.

Las puyas fcndrán en su base un 
tope de m adera cubierta de cuerda en
colada, de siete m ilím etros de ancho 
en la parte  correspondiente a cada 
arista, nueve, a contar del centro de 
la base de cada triángulo, y ocho cen
tím etros de largo, terminando en una 
hrandiela circular, de hierro, de seis 
centím etros de diámetro y tres m ilí
m etros de grueso,

Afl m ontar las puyas se cuidará de 
que una de las tres caras que las ror-: 
man quede hacia arriba, o sea coin
cidiendo con 'la 'parte convexa de l a ' 
vara, a fin die evitar que se desgarre 
lia piel a los iteran.

El largo total de la garrocha, esto 
es, la vara con la  puya colocada en 
ella, será de dos metros y  55 a 70 een-i 
tíme tr os.

El Delegado de la Autoridad quo 
asisin, al acto del reconocimiento de' 
las puyas requerirá  la presoíicia de 
los representantes de la Empresa, de 
los lidiadores y  d e l . ganadroro, levan- 
tándosie un  ac/a que firm arán las ci
tadas nepresentaeioncig.' y el Agonice

de lia* A utoridad que actúe de Secre-? 
itario,

La.s garrochas y banderillas se 
guardarán en im aparador destinado 
al efecto, cuya llave, así como ra de 
los 'toriles, recogerá el Presidente de 
la  corrid'a' después de verificadas' las 
operaciones de reconociimientos y aparré 
ílado.

AI emnezar la corrida se colocarán; 
las garrívchos a la vista del público a 
una distancña de seis metros, como 
mínimo, de la puerta de caballos^ 
donde serán custodiadas por un Agcn~< 
te de la- Au!.orid«id y entregadas a los 
picadores por un dependiente de la 
Empresa, que las recogerá de aqi^é-  ̂
líos al term inar el tercio o canibiar 
de cabalio, no 'permitiéndoles que las: 
dejen en otro sitio distinto, y  sin que 
puedan iiñervenir en dicha operación 
represenlantes de picadores ni de gana^ 
'deros. debiendo el Delegado de la Au
toridad m andar recoger y haoer.se car-? 
go de las 'puyas que hubieren déseme 
hozado y las que penetrasen en las 
reses más de lo oue marca el escánn 
tillón, a íi,n de exigir las' responsabi-s 
lid ades a icp ie hubiere higaPc

El Delegado de la Autoridad guber
nativa deberá conservar bajo su in-? 
mediata cusitddra, y responsabilidad 
todas las puyas que se utilizaren en 
la lidia hasta media hora después, por 
lo m'enos, de termiinar el espectáculo*, 
por si cualquiera' de los interesados 
que deben asistir al acto del recono-í 
cimiento previo solicitare se llevase a 
cabo otro de comprobación, del cual, 
en e.ste éaso. se levantará lambiáii 
acta en forma.

 ̂En poder del Delegado de la AutoA 
ridad gubornativa obrará con.stante-í 
mente un> esoantilión para poder com-^ 
probar la medida de las puyas. í

Artícullr.' 28. T am bién se p resen^  
tarón  ail Detegado de la A utoridad, 
p a ra  su reconocim iento , cinco pareíS 
de b an d erillas  corriente.s y c u a tra  
de la s  de fuego por cada to ro  q'iid 
h a y a  de •lidia.r'se. Las ba.nderLilaA 
fiendrán u n a  long itud  de 69 cen tí-  
metro^s el palo  y  seis el h ie rro , de-^ 
hiendo s e r  d  arpón  de cu a tro  centL» 
m etros de Mrgo y 16 m ilím etros de 
ancho; .pero en las de fuego será e | ' 
h ierro  de siete Centímetros y el ar^ 
p o n  de dC'biI'e anzueilo, II ev and o co'- 
1 o cada la  m echa en fo rm a que no  
entorp'ezc-a o im pida la in tro d u c ió h  
de aquél en la  piel del toro).

ArtíC'Uil'C 29. Las E m presas tíé-^ 
nen absoluta libertad , den tro  de lasi 

co n d ic io n es reg lam entarias., p a ra  lái 
adqu isic ión  de to ros, caballo'S, mon-í 
tu ra s , ¡puyas, b an d erillas  y detnási 
elemento's q'uo se u tilizan  en la s  co-*
!rri'das, s in  que los lidi<adores puedaif 
ex ig ir que siean facilitados por ga-* 
nadérO'S, c o n tra tis ta s  y constructo-* 
res que ellos designen.

A rtículo 30. De los to ros destí^  
nados a la  co rrida  ’se h a rá n  por 'loá 
tidiadore.s ta n to s  loties, lo  m ás equi-* 
tativo'S posib le, com o 'cspada-s debatí 
to m ar p a r te  en la rntema, decidi'én% 
dofse p o r  mied.io de un  so rteo  el qntí 
haya de corresponder, a  cada unq 
de ellos,, cuya cp e rac ió n  se efec túa ’̂, 
r á  a iite  sus r'epre 'sentantes, e'l de %  
Emipreisa v .el Delegado, 4# Ta 
.ridad.
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 ̂ Vieriiñcado eil sorteo, las clo’s c ita - 
’das reiproseníaeioines y la del g a n a 
dero aco rd a rán  por m ayoría de vo
to s  ell orden de coflocaelón en  los 
torilcís de la s  re-'seo que heyaii co- 
rrespond ido  a cada m nfador.

i>Si la corrida  ̂esíuviere formada 
ipor toros de dos o más g anaderías, 
Se ten d rá  en eirenta p(ira la C'Olo-ca- 
ción, el orden riguroso de antigüe
dad do las m ism as.

ArLíciillo 31. Cu afro ho ras aníes 
do la señalada p a ra  dar com ienzo a 
la  co rrida  se v erifleará  el apartad o  
de ¡los torois, cuyo aclx-, si la E m pre
sa  lo au to riza , podrá sor p re sen c ia 
do po r cil público  en las ptaza-s que 
reú n an  -las necesa rias  condiciones 
p a ra  ello, micdianto ol pago de b i- 
d le to s de en trad a  a los balconcillos 
dicl corral, y  toriles, a no sor qao 

ia-quiélla lo consintiese g ra tu itam en te ,
' iBi algún eaueotadcr se -perm itiera 
llam ar la atención de las re se s ,. será 
■exip'ull s ad o inm  cd i o, tarnen te del l o c a l, 
dmiponiéndO'SOíle la  correccioii de 
r iiu lta  si procediere.

Artifeivillo 32. Deispiies de voriíi- 
car.se el eiictcrro, duT'ant.e el a p a r ta 
do y pitentra-s perm anezcan  lo's to
ro s en los ch iqueros liasita su salida 
ail rcdondeíl, h a b rá  un deípcudieute 
de la  E m presa  o deil ganad.ero y dos 
vaqu e r 0.-3 p ar a vi giil a r e i mped ir 1 a 
GutraHla en i oís locaíkes donde se halle  

-O'l ganado a toda persona >que p u 
d iera  cau sa r daños aíl 'mismo o de
b ilita r  sus fu e rzas; debiendo ser ca.s- 
ttgado'S I'oís dcipendientes que al ab rir  
o c e rra r  las p u e rta s  p a ra  la sep a
ración de Ies reses, no lo hagan tem - 
tp tada y oiporLUiiamente, p a ra  ev itar 
tla'Stim. arlas.
 ̂ A rtículo 33. En los corrales nue- 

. 'dará preparada una piara de cabestros», 
■para que, en caso necesario y previa or-i 
'den  de la P residencia , sa lg a  al re -  
•idonidel 'Conducida por dos vaqueros, 
Xa ííii de llevars-e a:l toro que por de- 
^fecto ffeico, hab er tra n sc u rrid o  el 
ttiem po  reg lam en tario  despiié-s del 
idoque p a ra  m a ta r  sin haberlo efec- 
^t'Uado o ailiguna o tra  causa, no deba 
^iser m uerto  en ría plaza.

Aiitículo 34. En la mañana del día 
bn que haya de celebrarse la corrida 
se trazará en el piso del redondel, con 
p in tu ra  de color adecuado^ una cir- 
cunferenctia concéntrica con la deter
m inada por la barreraj. ,y a una dis
tancia de cinco a siete metros de la 
imisma, según el dió.meíro de aquél, 
cuya línea no podrán rebasar ios p i
ca-dores cuando se dispongan a la 
/uerte.

Dos horas antes de empezar la fun
ción sera regado el redondel de Isf p ía- 
'm, haciendo desaparecer todas las des
igualdades que puedan perjudicar a 
lo s  lidiadores.

Artículo 35. Queda terminantemen-' 
•te pToliibida la colocación de burlade- 
¡ros en el redondel, sailvo en los casos 
d̂e encontrarse convaJlecienite algfm li

diador, cuya circunstancia habrá de 
feer debidamente justificada ante la Au- 
Ubridad.

'"X X BE lía ENPERMERÍÁ>>■
E..Adfiíciilo 3fi. La enferm ería de la 

ge hallará  provista de todo el m a- 
cuida B.eal

orden de 8 de Septiembre de 191.1, y p a 
ra eomiproba.nIo podrá ser visitada por 
ún facultativo que aultoricen los lidia
dores, siempre que lo Yerifiquc acom
pañado dei representante de la Autori
dad en la plaza.

ruando ocurra un accidento desgra
ciado en la lidia, el Delegado de la 
Au'lijridad gubernativa dispondrá que 
los Agentes de la misma aciuian acto 
seguido a las puertas que dan acceso 
a ía enfermería, para eviiUiC la agio- 
meracií5n de público y no c’onseilfir la 
entrada en ella sino a'I personal fa-cul- 
tativo y los dependientes que conduz
can al herido.

Tocio el material e instrum'enhú ne
cesario para el servicio de la enfer
m ería deberá encontrarse en esta con 
hinco horas de anticipación a la en 
que haya de comenzar el espectáculo, 
lo C u a l  será comprobado por el Dele
gado de la Autoridad, después do ve
rificados los demás reconocimientos.

Artículo 37, La Empresa cuidará 
do que el botiquín esté bien surtido 
y que dos Medie os-Girujanos, íjOP i o 
menos, se hallen presentes en la pla
za durante el espectáculo', para que 
presten, en c'aso necesario, el servicio 
de enfermería. Este no se entenderá 
que es obligación gratu ita  de los fa
cultativos dependientes de la Benefi
cencia; pero quienes lo. descirHpeñen 
no podrán reclam ar de ha Eanpresa ho
norarios superiores a cien pesetas por 
función y para  todo el personal afecto 
a la enferm ería, cualesquiera que sean 
los servicios que preste.

Guando un lidiador sea herido, el 
Médico encargado, después de curarle, 
pasará ejl P re si ciento un iparte y a la 
Emimesa otro, d-ando e'uenla de las le 
siones que haya sufrido el diestro, en 
el que se exprese si éste puede o no 
cor- i/iniiar trabaj ando.

En la enferm ería será también asis
tido todo concurrente o ernipleado que 
lo Rocesiteú

Artículo 38. El personal a-fecto al 
servicio facuílílativo do la enferm ería 
deberá ocupar un burladero construi
do en las debidas conddciones de se
guridad y las factibles de comodidad, 
en el sitio más próximo posible a la 
puerta de comuniceción entre el ru e
do y aquella dependencia, a fin de que 
ll'Os lesionado.s puedan ser asistidos con 
la mayor prontitud.

t
DE LA DEPENDENCIA

Art.ícuílo 3'9. D uran te  la  corrida  
ihabrá en ;Carla uno de los cuatroi 
nuaidranie-3 de la  plaza, d en tro  del 
ealieión, un depó'sUo de a ren a  y dos 
servidores, teniendo Cada paie ja  dos 
i,^si;nierlas llenas y dois vacías, con 
objeto las prim era-s de cub rir en el 
m onrento la  s'angre que a rro jen  los 

xabn.illos y los toro's, y las segundas, 
'fo r ra d a s  do hule-, ¡para recoger lo-s 
fdesipojO'S de aquéllO'S, que en n ingún  

c-a-so a r ra s tra rá n , llevando r.ul efecto 
¡para e o locadlos en las esq^ucrtas, un  

tpalo de Sd cen tím e tro s  do largo con 
dO'blle gancho de -hierro en la  ¡punta. 
Tam bién d isp o n d rán  de diez Hazos 
'(para -el a rra s tre  de  los lo ros y ca
ballos m uertos, que liabril do h a e o r-  
'̂ ise por dos tiros de ínu las, sacando 
__Brimero, a  fiia quiO Iíkb

o(pierafCiofnes p a ra  diejar/los en q a -  
nal puedan  realiz.arse io m ás p ro n 
to posible.

Artículo 40. Adem ás del pe.rso- 
nail necesario  p a ra  este servicio  h a
b rá  el núm ero  suiírcie.nte de mozos- 
de -caballos, des ti nados a levan tar a  
'los pieadorcs. arre-glar los estri'bcs^ 
re tira r  los cadíallon heridos y qu i
ta r  la  silla  y la brida a los muei'íO'S^ 
teniendo un especial cuidado en c c n -  
■ducir ail corral con la moyor n rc m n - 
í-i iodos los cal) al loo iuu lili zades 
que puedan salir por su pie del re - 
dou'-leh A sim ism o cu idará  dicho 
personail de icvan íar lar monturav^ 
sin arra,.sí;/raulas y de no q u ita r  la  

'bri-dia a 'los caballO'S h a s ta  que h a 
yan .muerto.

Queda p roh ib ido  á los re fe rid o s 
mo'zos -hacer recortéis, llam ar po-r 
modo ailguno la a f ene ion dril to ro  y 
llevar a los caballos del bocado p a 
ra ponerlos en suerte , debiendo ir  

detrás de cada picador sólo uno por 
el ruedo y otro por el callejón, q-uo 
únicamenlc en los casos de verda-( 
dora necesidad podrá s-aür al redo-Ur? 
del.

Artícuílo 41. Los empleados, mo-^ 
zo\s y serv idores u sa rá n  uní formen 
llevando un  d istin tivo  con el corres-? 
pondicn te  núm ero  en g ru eso s carao-*» 
teres, que h a rá  relación al de su 
trícula en el libro de la A drnfe-i^^^ 
ción  d.e la plaza.

Artícudo 42. En cada pu@ H.a'df 
da valla  h ab rá  dos eaT-prnterus, p a rá  
que, llegado el easo, puedan  a b r if  
aquélla  y no po d rán  b a ja r  al rcdon^ 
dell sino cuando tengan  q'ue comipoÁ 
ner algún  dosperfe-ctO' de la Imrre-f 
ra, veri'ficado io mial, votveráfi a 
puesto .

E n  el plano de la m ese ta  de lo? 
toriles no liábrá m.ás personas qu§ 
el rnayoamJ y los dopendicmtes nece-é 
sa rio s p a ra  colocar las d'lvis'as y. ha-f 
e-er p a sa r  la'S res-c*s de un dep arta -| 
m entó o otro .

Las tro n eras  por don-do/esta 
rac ió n  se verifique deberán e s ta r  ro-? 
•deadas de u n a  v e rja  de h ie rrp  do 
ten ía  -centím etro’s de a ltu ra , au n q u ^  
sea rao-vible, p a ra  preven ir aiuálquieé

' A rtículo 44. E l tim balero  y lo f  
dos clarines eneargados de anim-^ 
cia-r ell p rin c ip io  de cada su e rte  s'|- 
coloicarán fren te  a la Presidencia, f. 
la mús'ica que am enice el esípectácii^ 
lo deberá s itu a rse  en p u n to  le jan^ ' 

'd e  los toriles. '
Artículo 45- Los mozos que guíe 

los tiros do muías para el servicio 
arrastre ocuparán un burladero con íl 
fruido en el lado ■izquierdo de la puc 
por donde aquél se verifique.

AtII'ííc-uIo 46. En todas las loe 
Iklades habrá  el ip-ersonsl sufioler 
te -do acomodadores, perfeclam er 
in s tru id o  y educado, y cuando 
gún espectadorsse obstine en  oc 
a’sienio do o tro  o en proceder de 
m anera ofensiva a los dem áa 
h a llen  o no a su  lado, rG*que,rirá¿s| 
aquél lo-s el aux,i!lio de los A gentes 
la  Autorida'd p a ra  red u c ir .a la obe& 
-dieucia -ail p e r tu rb a d o r  e im pone 
com postu ra  y la corrpoción ""procs-r 
úontd.,
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DE LOS ESPECTADORES

‘Arti'ciilo 47, Para evifa<r la aflnon- 
' cia de ospocfa'dores, permaiioeorán 
' Bibiertas la puerta  pTincipal de la 

1)1 aza y las dos prímf3ras de caua la- 
íÍ<oraíI, por lo  menos don dos horas de 
anteíaoión a la ot> que empiece la co
rrida, y media hora después de te r
minada ésta,, excepción hecha- de un 
día l luvioso, en q-ue se porm ilirá al 
público perm anecer algún tiempo más 
en Ja plaza, si fuere preciso.
- Artículo 4'8. iSe perm itirá al púb li
co pasear por el redoTid'ol en/todas las 
corridas de toros y novillos, cuando 
0,1 estado dcl piso Ío c o n s ie n ta ,  y  v i
sita r las dependencias de la pTazra 
hasta cinco minutos antes de la hora 
■fijada pana comenzar el especfáculo. 
TambifSn podrán los espectadores ba
ja r  al ruedo después de terminado 
■aquél, pero utiliz'ondo Jas escaleras y 
puentas y en modo' alguno deseen- 
dicndo por el fren'te de los tendidos.

Artículo 49. Los espectadores de 
tendidos, gradas y andanadas deberán 
dirigirse "ial respectivo asiento por 
frente al núm ero que indique su b i
lí ote, y no podrán pasar a ocuparle 
m ientras la lidia de cada toro se halle 
en el úlitimo tercio.

Sí por una deficiente clasiucación 
de localidades de sol y de sombra re 
su ltare perjudicado algún especíador, 
tendrá derecho a ser colocado en asien
to de la  clase que indique su billete, 
y si esto no fuera posibio, a la devo- 
íución de su importo, si lo reclajna- 
so antes de comenzar la corrida.

(Artículo 50. Tocios los espectado
res perm anecerán sentados durante la 
lidia, qujedándkjIeA proliibidoi expre
sam ente: tener paraguas o sonmrillas 
abiertos desde que empiece el espec
táculo, p ro ferir palabras escandalosas 
u obscena;? que ofendan a la  moral y 
decencia pública, t i ra r  cerillas encen
didas y ceniza de cigarros, quem ar 
papeles u otros combusbiblcs, cubrir 
fcon banqueilas o almohadillas las res
pectivas " localidades', golpear, ptncbar 
o arrancar al toro las banderillas, si 
r#Itare .al calícjón, y arro ja r al re- 
idondel objeto alguno que pueda p e r
judicar a ios lidiadores o in te r ru m p ir  
la IlcMa.

•Los infractores serán corregidos 
precis?!mcnte con multas, v los res- 
feonsabl es do la falta úíMima con la 
de '50 pesetas, como mínimo. 
'^Articulo 5d. El espectador que se 
arro jare  al redondel será imnodíafa- 
m ente retirado por lidiadores y de
pendientes, que lo entregarán* a Ja 
Autoridad, la cual le impondrá la m ul
ta  de 50 pesetas la prim era vez, cas- 
tigian^o lu reincídonoia' con 250 o con 
el máxi mo de 5 00 p e se ta s, i mpon i en - 
d ¿  .el •arresto suplciX)rio siempre,, en 
defeoto del pago- de la multa, y de
biendo entreigar al Juzgado comt) cul
pable de desobediencia, al que incu
rr ie re  en la itercera falta. El Presi
dente de la corrida y la Aiiloridaíl gu- 
ibernatíva; oareccn de facultados- pai’a 
condonar estas mul-í.as, con arreglo a 
■la Real orden de 2< de Enero íOOO.

CAPITULO lí  

m  LA p r e s i d e x c j a  

9 . 55,. ,.^La p residoncia  de

la p laza en las co rridas c o rre sp o n 
de a-1 D irec to r gencrEil de O rden 
público, en Madrid, y a los Gober-. 
nado res civiles en la s  dem ás p ro 
v incias, o a las A utoridades o fu n 
cionarios en miiienes'deleguen.

E n la p residencia , y a la izq u ie r
da del P residen te , ten d rá  su a s ien 
to el A sesor técnico , que se rá  el 
que indique los m om entos de cam 
bio de suerte , y el nom bram ien to , 
que .hará la A utoridad guberna tiva , 
reca e rá  en un  to rero  de ca tegoría , 
re tirad o  de la  p ro fesión , o en un  
aficionado: uno u o tro  de n o to ria  y 
T‘ e c o no c i d a c o mp ciencia.

Los honorario s, del A sesor se rá n  
fíjados, en su  caso, p o r ¡la A u to ri
dad gubernativa , de acuerdo  con la 
E m presa , y sa tisfech o s po r ésta, 
sin  que en caso a lguno  puedan  ex
ceder de cu a ren ta  pese tas  p o r fu n 
ción.

Uno de los Subdelegados de Ye- 
te r in a r ia  que hayan  p rac ticad o  el 
reconocim iento  de los to ros, deberá 
p e rm an ecer d u ran te  la corrida  en 
oil palco de la Presidencia, por si 
é s ta  tu v ie ra  que consuiltarle en los 
casos dudosos de in u tilidad  de las 
rescs .

El acto  de m o s tra r  el P resid en te  
un  pañuelo  blanco, se rá  la orden 
p a ra  com enzar el espectácu lo  y que 
sa lg an  ¡las cuad rillas . A co n tin u a 
ción en tre g a rá  la llave del a p a ra 
dor de las g arro ch as y b anderillas 
al Deilegado de la A utoridad, p a ra  
que sean  fac ilitad as  a los lid iado
res .

T erm inado  cíl paseo de las cu a 
d rilla s , el P resid en te  a r ro ja rá  la 
llave de ios to riles, que se rá  reco 
gida po r un  ailguacil a caballo, cu 
yo deber se rá  c ru za r la plaza y de
ja r  aqu é lla  en m anos dal e n c a rg a 
do de abrir la puerta.

Antícnlo 53. •Gorresp-ondo al P re 
s id en te :

1.  ̂ In sp ecc io n ar todas las ope
rac iones p re lim in ares  , del espec
táculo , haciendo las observaciones 
que juzgue  p e rtin en te s  y poniendo 
en conocim iento  del D irec to r ge
n era l de Orden público, en M adrid, 
y del G obernador civil en las dem ás 
p rov incias, la s  fa lta s  que no tare , si 
no h u b ie ran  sido o p o rtu n am en te  
su b san ad as.

2 f  S eñalar la  du rac ión  de los 
períodos de la lidia.

3.'̂  O rdenar se pongan  b a iid cri- 
lla.s de fuego a las reres que no re 
ciban en ¡teda reg¡a cuDór-o puya
dos, salvo casos excepcionales en 
que p o r el exceso de castigo  s u 
frido  p o r ésitas, convcngn d ism i
n u ir  dicho nú rnera .

4.0 Dispon*er '-la sa lida  de los 
cabestro s en los casos que d e te rm i
na  el a rtícu lo  33,

A rtículo  54. El P resid en te  m o s
t r a r á  u n  pañuGilo blanco p a ra  , las 
variac iones de su e rte ; uno e n c a r
nado  p a ra  o rdenar se p o ngan  b a n 
d erillas  do fuego, y o tro -verde  p a ra  
que sa lg an  los cabeíitros. E n  las  
c o r r i d a s n o c ! ■ u r ii a s s e h a r á n 1 a s s e - 
ñalos con lucos de los expresados 
colores.

A rtículo 55. P re s ta rá n  el se rv i
cio in te rio r  dol c a lle jó n .y  h a rá n  el 
despejo a caba.llq dos alg’nacifjes^

que a p e rc ib irán  a los lid iadores y 
depend ien tes . e l cum plim ien to  da 
las órdenes de la p residencia . .

DE LOS PICADORES

A rtícu lo  56. En las co rridas de 
to ro s  y novillos to m arán  parte , co-  ̂
rno m ínim o, igual núm ero  de p ica 
dores perten ec ien tes  a las c u a d r i - , 
lia s  que actúen , que e! do r o s c S '  
an u n ciad as, adem ás de d o s  resor-v.,. 
vas que deberán  poner las Empro-« 
sas .

Artículo 57. Antes de la salidia del 
toro so situarán  en el redondel dos pi-: 
cadores do tanda, colocándose el más 
antiguo cinco m etros a la izquierdoí 
del punto de la valla que csbé fren te a  
los torifies, visto desde éstos, y el otro 
a diez metros de aquél, en igual afrecs 
ción, debiendo hallarse en lugar cqui--. 
disíunte de ambos un lidiador do a píe,.

Los sitios estarán señalados en la 
•barreira con una linca de p in tu ra  
blís.nca.

.Artículo 58. Los picadores de re-; 
serva, como su nombre indica, no- do-̂ . 
boiván hallarse en el redondel al salir 
el toro, y solamente podrán aictuan 
cuando ¡los de tanda se hallaren heri-- 
dos o desm ontados; •por tanto, cuando 
éstos so enei¡entren iD< cabalio y en dis-¡ 
posición de picar, so re tirarán  aquén 
líos.

..Artículo 59. Los picadoro.s actua-í 
rán  por orden rigu:roso, obligando á 
las roses en toda ^u roe ti tu d desde lá 
distancia conveniente, pero sin pasar, 
de la línea a que se reílere el párrafo 
prim ero del urtículo 34, pudiendo po
ner cfro puyazo, como medio de defen-^ 
■sa, si o;I toro rccar.ease, y  cuando deban 
ir en busca de éste lo efectuarán por 
el camino más corto, pero sieinipre por 
el ]c:;do derechO'. . ’ '

Artículo 60. Cuando el picador se 
prepare a la suerte no podrá adclan-; 
Üarso al caballo ningún lidiador, pues 
éstos no deberán avanzar más que 
hasta el estribo izquierdo, sin que n in 
gún peón ni mozo de caballos pueda 
situarse al lado derecho, ni coiocar.se 
en esa dirección, aunque se hallen muy 
disluutes de la salida del toro.

Artículo Gl. El pócador qr ; se co
loque fuera de suerte, desgarre la qieJ 
del toro, punco en la cabeza do ésto, íe 
tme. el sombret o, no guarde el turno 
prevenido o haga cualquier olra Cosa 
im propia de un buen lidiador, será cor 
rregldo con la m ulta correspondiente.

Lo será a.^imismo el que en el ruedo 
se desmonte para ceder su cuballo, o 
le abandO'Rc antes de ser heiydo, so 
■pretexto de que no le sirve, pues para 
evitar esto se verifica lia.i prueba.

Artículo 62. Habrá siempre durans 
te el prim or tercio de la lidia dO'Ŝ pin 
cadores' en plaza y dos detrás de lá 
p uerta  de caballos, que permanecerán 
rnoni.rvdo.s desde el principio hasta la 
conciusfón de da suerte de varas, dis-; 
prnestós para  salir en ol momento prc-*:
CiSQ.

Artículo S3. Cuando los picadores 
den v u d ta s  c o i i t r a u a d a s  T)or d  rcdon.- 
deb para  no onconirarse co-n el toro y 
re ta rd a r fe suerte de varas, serán mulé 
taclos.

Artículo 64. Los picadores no' ¡po-: 
d rán  estar en el callejón sino precisav
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raeníc .en un Ijurladero construido al 
efecto, c-onlig’uo la íla puerta de ca
ballos.

Ariíciilo 65. Ni los picadores' ni los 
demás diestros podrán remirarse de la 
plaza ni del ruedo hasta que cil P resi
dente ha\ia dado por term inada la co- 
 ̂ívr i d a ab and o n an do su a s i en to.

Artículo 6G. Si so inutilizaren du
dan te  la función todos los picadores 
*anuncfados, la Em presa no tendrá 
■obligación do presentar otros, y con-' 
ti m iará la lidia., quedando suprim ida 
',3a suero de varas.

Artículo 67. Durante la  lidia habrá 
|¡con.-í:-ant ornen te en el palio doce caba- 
pllos ensillados y con brida, a fin de que 
|lo s  picadores no encucnírcn entorpe- 
Vcimieiií.o alguno para  volver al ruedo 
i inmed iaitamente.
I Artículo G“8, En la parte exterior 
‘de Ib puerta de caballos habrá una 
.í marca de hierro de la altura fijada en 
íel párrafo segundo del artículo 16, por 
; si fuese necesario comprobar duran- 
' le la corrida la alzada de alguno do 
aquéllos.

A rtículo 69. Cuando un  caballo 
len g a  tas tr ip a s  colgando de u n  m o- 
"do rep u g n an te  al :públtco será  r e t i 
rado al patio, y si fuere con exceso, 
apun tillado  en el acto.

A rtículo 70. Los caballos que 
muera.n en el redondel s e r á n ;  cub ie r- 
los .a !Ia m ayor brevedad con telas 
de a rp ille ra  de fo rm a re c ta n g u la r  y 
tam año necesario , de color p a re c i-  
fjp- al piso dcil ruedo y con ocho p lo - 
tnos en las esquinas y centros de los 
lados, .a cuyo efecto h a b rá  sei's de 
aquéllas d isp u estas .

DE IvOS PEONE?

" A riíru ío  7!, P a ra  c o rre r  los t o - ■ 
ros, pararlos y  ponerlos en suerte h a 
brá .solamente dos peones en el redon
del con los mamadores, debiendo perm a
necer en cd ca lle jó n  los demás in d i
viduos d e bis cuad rillas , 
r A rtícu lo  72. Los peones deberán 

íb re a r  cogiendo' cd capote con u n a  
sola m ano y cu id a rán  de co rre r los 
torO'S po r derecho, quedando te rm i
n an tem en te  jprohibido reco rta rlo s, 
cmpaiparlos en aquel p a ra  que cho
quen  co n tra  Ha b a r re ra  y h acerlo s  
Vlerrolar, d'eiliberadamente, en ésta o 
en  Inq bur/laderos, con intención de 
ifiie pierdan .su pujanza, se lastim'cn 
o inutilicen .

DE LOS BANDERILLEROS

y  A rtícu lo  73. Los banderille ros ' 
¿ac tuarán  de dos en dos, observando 
%Oin todo r ig o r  .el orden de an tig ü e 
dad^ pero cil que hub ie re  hecho tre s  
'sailidas en falso  p erderá  tu rno , sus- 
ítituyéndolle su comipañero.

,D u ran te  eiste tercio, el esípada á  
jquiien co rresponda dar m uerte  a la 
r e s  se r e tira rá  a la b a rre ra  p a ra  des- 
fcansar y d isponerse  a cum plir su 
com etido, coílocándose en los .medios 
'ed m ás an tiguo  de los que haya en 

' ed redondel y el o tro , o, en su defec
to, ell sobresalien te , d e trá s  del te ro , 
por si fuere  necesario  au x ilia r a ICs 
'ban d erille ro s .
. E li n ú m ero  de p a re s  de b an d eri- 

o rd in a ria s  a . d.e,̂  fuegq_gue^^j^^.

haya de colocar a ca.da toro lo deter
m inará el Presidente, atendidas las 
circ iunsiancias que en cad a  caso 
c'oncurran, siendo multado el dies- 
íro  que puiucse o in tcn ta ’se po n er a l
guno de aquéllos después de a n u n 
ciado' el c.ambio de tercio .

Artícullo 75. T erm inado  el se 
gundo tercio  de la lidia, los d iestros 
e n treg a rán  las b an derillas  que no-, 
huíbieren ccilocado en el toro, y los 
GCipendientes cu id arán  de recoger 
la s  que la  res a rro je  al suciio en 
cuan to  la pO'Sición de ésta  lo p e r
m ita, sin  que nadie  m ás pueda  apo 
derarse  de ellaís, ni de lats d iv isas u 
o tros objetos.

Ar tí cilio 76. C uando por cu a l
q u ie r accidicnte no pueda seguir t r a - ■ 
bajando uno o más peones o bande
rilleros, los de las o'traS cuadrillas 
ocupavAri Gil lu g a r de aquéllois.

DE LOS ESPADAS

A rtículo 77. La direccnón do la 
lidia c o rre sp o n d e rá  al esnada más 
antiguo, a quien obedecerán los de
m ás  dies'trois y d ispondrá, en gcne- 
rail, eil buen orden ile la m ism a, asf 
com o los o tros espadias en sus re s 
pectivos toros, hacic'ndo que en las 
dislinitas suerte se observen todas las 
reg las dcil a r te  y cuidando' de que 
no haya en el ruedo  sino los lid ia 
dores precisOiS.

Los espadas no podrán llevar más 
que dos mozois de estoques cada uno, 
los cuailes usiarán como d istin tivo  u n  
brazal, con el lem a que así lo a c re 
dite.

Artículo 78. Ningún espada anun
ciado en los carteles deberá dejar de 
tom ar parte  en la corrida, a menos de 
juslificar causa legítima anJc la Au- 
jtoridad, y ésta) sin perjuicio de impo
nerle hasta eJl máximo de la mualta 
cuando poceda, y con reserva de los 
'derechos que asistan a la  Em presa cod -̂ 
Ira el lidiador, dispondrá que se anun
cie al público inmediatamente.

Artículo 79. El director de lidia 
cuidará de que a'l salir los toros no 
haya al lado'opuesto de los picadores 
ni enifrente' de los toriiles cápoite ad- 
guno que pueda llam ar la atención de 
las res es y  viciar así la dirección na
tural de su salida.

Artículo 80. Para hácer los quites 
durante el prim er tercio de la lidia, 
solamente estarán al lado de los p i
cadores los espadas, y en el caso de 
inutilizarse éstos momentáneamente, 
los que les siistitii/'an.

Artículo 81. Queda prohibido co
lear a les toros, y sólo en casos im^ 
prescindibles para salvar a cualquier 
diestro de una cogida, será tolerado 
esc recurso supremo.

No podrá echrarse el capote al toro 
antes de que haya concluido de lec i- 
bir el puyazo en toda regla, a no ser 
en caso de peligro. • ’ ’

Tampoco so deberá lancear 'de cmoa 
sino cuando el espada a quie:íi cm 
ponda el loro lo creyera iimesa i 
para pararle, a íln de * disponerlo (lel 
'linejor modo 'posible para la suerte de 
varas.

Los espadas mo deberán «capear ni 
banderillear a un loro que no le? co- 
ju¿erponxla3,,,.„y,..Tulo,,, iioilrán elix íiiarlo

en el caso de haber obtenido el con
sentimiento de su compañero.

Artículo 82. . Im s es p ad as f i en^n 
obligación de brindar su prim er torts. 
a la Presidencia.

Artículo 83. En las corridas en que 
tomen parte más de tres matadores 
intervendrán en la lidia por parejas, 
constituyendo la prim era el más an
tiguo y el más moderno, y formándose 
las restantes de igual manera, por or- 
.den de antigüedad.

Los matadores anunciados en los 
carteles estoquearán alternando todos 
los loros que se lidien en ha corrida, 
ya sean los anunciados u otr-os que 
en su lugar se suelten por abgún mo
tivo imprevisto, prohibiéndose expre
samente que ninguna otra persona, 
sea o no de las ciiadrillilis. se d irija  
sola o acompañada del jefe de las m is- 

. mas o de otro espada a la Presiden- 
í cia, en demanda de permiso para m a

lar alguna de l :s reses.
El director de lidia nialará sus to 

ros, y si liubiera accideníe, los do sus 
compañeros heridos. Si el lesionado 
fuera  el prim er espada, será sustitu i
do por el segundo, y así sucesiva- 
mentó.

Artículo 8L Cuando un toro se In- 
utilice durante ila lidia y tenga que ser 
apuntillado en el redondel o llevado al 
corral, pasiará el tu rn o  establecido 
¡para los matadores, de m anera que el 
espada a quien correspondiese esto- 

. quear ¡la res inuti-lirmla m atará una o 
las que so inutilizaren y lo correspon
dan, menos que sus compañeros.

'Artículo 85. El espjada que desda- 
bel le un 'toro s in liab.orle dado anl e;s 
alguna estocada, siendo posible liacer- 
lo, será multado.

Audículo 86. fSe probibe a los indi
viduos de las ciiadrilias ahonoar el e^- 
tO'que que tenga colocad o la res, ya 
eslió en pie o echada, apuntillarla aii- 
tes de que se tienda, m arearla a fu e r
za de vueltas y capotazos para que s© 
eche más pronto, herirla  en los 'ijares 
u  otra parte cua]qiiicr.a para acelerad 
su m uerte, y llamarla la afenerón des
de entre barreras, a no ser para evi
ta r una ü’ogida o practicar determ ina
das suertes.

Artículo 87. Los avisos ail espada 
se darán por loques de clarín: el p rí- ' 
mero a los diez rninulos, tres m inutos 
después el segundo, y el tercero rd 
cum plirse los quince desde el cambie 
de tercio. .--m- :

Al segundo aviso, el mayoral de la 
plaza cuidará, bajo .su responsabilidad, 
de c{ue los' cabestros pasen de los co
rrales ai cspa-cio que media entre la 
pu'erla, de, éstos y la del callcjób, para 
que jmedaii salir aíl r* inm edia
tam ente de darse el le i *̂ o. ,

u\l sonar este, el mate mu- y, los- de
más .lidiadores se rcLr.m.in a ia ba
rrera, dejando la res p-ara que sea c’ore
ducida ai corral. lar .iiulj'acciún de est.a 
pr(MN\|)ío será corregida con m ulta de 
500 pesólas a'' eqiatla y a todos y cad-a 
uno dt lo^ lidiadi'^e^ que ep ella in
currieren poi lio rctirai^e de' sitio en 
que se hidlarn el loro.

itéi coi‘onl! íiudosc aidumiuo un espa
bila lio pudi'U’U ronliiuuu' ti abajando, al 
coaupa/KUi^ uue le sudiUqur cni-
l i m r á  a U üb?m¡po como
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aqneil insfaníe se diese la señal para 
.matar.

Arífeptn ,Si se in n l i l iz a ran  to 
dos  I0.S e spadas  an ti ociad  os eo los p r o 
g ram a s ,  el sobrosalieoi^vO h a t i rá  de su^:- 
?í!nírñ\s, y d a rá  mnerl-e aofodas las r e -  

an e  deban .salir en la fonc ion  p o r  
la  poertia de lo-s fordles. In id il izado  
tanV'ión ol snbi-'Bso.lienf.e, s e rá  s u s p e n 
dido el esp(odnr!?]o.

Artíeulo F9. Todos los l id ia d o re s  
d e b e rá n  e s ta r  en la plaza q n in e e  m i-  
fudos, p o r  lo monos, a n ’os de la  b o ra  
soña.lada n n ra  em neznr la corr ida , qi^e- 
dando  cbli |"ado d i^ n d o r  de liibn a 
p!’̂ -p>níar'~o a ’ P^ 'esidenT  por  si éste  
firviprn (vye coimmioarde a lgu na  in s -  
t rucc idn .

N ’Oí>-nn o n ad r ib a  onrlrá a b a n d o n a r  
el redondel bajo  prefex^o alguno  h a s -  
da  la com olefa  íe rm in ao ión  tíel esj iec- 
táoo lo .  G u a n d o  despu és  de onuric ieda  

r.,o:-.pi,û  n-p qi]0 |-.n espada  n a y a  
cíe to m a r  p a r le  se ju s íincn^e  po r  é.='e 
,1a. no'.res.'Had do sa l i r  el mi-uno d ía  con 
su fusadrilla pn.ra o^ra' pobbaetón do n -  
d o  boyan  de to rea r ,  y  quiíje/^an d is 
p o n e r  del t i em p o  necesar io  p a ra  CKom- 
b in r  de  íopaa y d d dg ir -o  al p u m o  de 
Sicilida. podré  la A u to ridad ,  si lo ju zg a  
a t endij'h•■e e onced'e r I a op 'trt u n a au l o- ,  
Tiz.noién n.ara a d e T id a r  ta í'.ora d e l  

b9s.'pG0tá€'nlo, s i e m p re  cuie sea po-sible 
.h a c e r lo  sab e r  a! u iib lico  000  la a n t i 
c ip a c ió n  sufic iente .

DS LAS NOVILLADAS

.Artículo 0 0 . P o r  los Subde legados  
é e  V e te r in a r ia  se reconoc(3f á a  a s i 
m ism o  las re ses  d e s t in a d a s  a las n o 
v i l ladas ,  las que. a p e m r  de - e r  de 
desecibo de tienita y  dof(ictuo.sa.s, de -  
T e rá n  r e u n i r  las condic iones de uLíIi- 
é a d  y  san idad  n ece sa r ia s  p a r a  la l i 
d ia  y  ten e r  m ás  de dos, y rnonos de 
c u a t ro  año. .̂. ba jo  ta resnon- 'ob il idad  
d e  los gan aderas ,  con a rreg lo  a  lo 
p r e s c r i t o  en el p á r r a fo  cunsin cre-I a r -  
.^ículo 2 .'’ y  el segundo  del 22 .

D e  d icho reco no c im ien !o  se expi^di- 
r á  c e r t in c a c ió n  p o r  iré ni i car.ro y se 
'e n t reg a rá  u n a  al P re s id en te ,  ohm a la 
E m p r e s a  y  o t r a  al Delegado de la A u 
to r idad  g u b e rn a l iv a .  Se re s e ñ a rá  ad e 
m á s  u n  sobrero  p a ra  la? co rr idas  de 
sois to''  e menos, y do.s- p a ra  las 
á e  ocb :? te r io rm erué  rec o n o ce rán  
tam b ié i  roses  l id iadas .

A rtícuu) 91. L a  E 'm p í'o sa  p r e s e n 
t a r á  c u a t ro  caba l los  p o r  novillo, que  
íj-erán igua/lniente recouoc iéos  p o r  los 
Buibdelegados de Vet o r ina r la ,  q u ie n  os 
e x p e d ir á n  t r e s  cer t i í ícac ion es  de d i-  
,<cbn reco no c im ien to  v isad as  por el B e -  
leg ad o  de  la- AuLoridad g u b e rn a t iv a ,  
qued and o  u na  en p od er  de é?i,e y s i e n 
do en tregad as  la s  o t r a s  a.t Presicíente y  
a  la  E m p resa .

A rt ícu lo  '92 . A sim ism o e x h ib i rá  la  
E m p re s a ,  p a r a  su reconocí miento, el 
Tilimero de p u y a s  que  d e te rm in a  el 
'páT’ra fo  p r im e r o  del a r t íc u lo  27 , de 
c u y a  opei-ación se l e v a n ta r á  acta que  
f i rm a rá n  el Delectado do la A u to r id ad  
g u b e rn a t iv a  y  los r e p r e s e a t a m e s  de la  
,Empre.sa, g anad ero  y l id iadores  y el 
A gen te  de la A u to r id a d  q ue  acLúe d e  
S ec re ta r io .

E n  estas  co rr idas  se  reba .ja rán  t r e s  
fn ilímctro-s d e  las dimon.-ionos f i ja 
d a s  p a r a  tas  u uv as  d e  les corrida.s de  
to r o s  en las distinta^^^ ánocas  del año,

no variando el tope y arandela de las 
mismas.

Artículo 93. En las corrida.s de no
villos se aum entará en un meiro la 
distancia desde la barrera  a la línea 
de la que no deban pasar los picadores.

Aríjáculo 94. ‘También deberá fa 
cí! i lar la Em presa el número de ban
derillas ordánarias y r|o fuego que de
term ina el artículo 28.

DE La s  b e g e r iu v d a s

^rffcuin  06, No deberán  a u to r i
za rse  ni podrán  ce leb rarse  b e c e rra -  
da.s, sin  que íigure en ellas, como 
d irec to r de lidia, un d iestro  p ro fe 
sional p a ra  au x ilia r a los aü c io n a- 
dos que tornen p a rte  en la fiesta.

Las roses para  las becerr b m se 
rá n  reconocidas por un Subdeí o g a 
do de V eterinaria  designado por la 
A uloridad, y no deberán  exceder de 
dos años, bajo  las sanciones a n te 
r io rm en te  citadas.

La A utoridad, a fin de ev itar des
g racias, ad o p ta rá  cu an tas  m edidas 
crea  o p o rtu n as en e s ta  clase de 
c.specl.áculos, especia lm ente  r e s 
pecto al núm ero  de lid iadores y a. 
las pan tom im as que tra te n  de r e 
p résen  tarso .

■' o U u F A A S XOOTTu^ MA S
A rtículo  96. No podrá verificaiv 

se n in g u n a  corrida  n o c tu rn a  sin 
que por un fim cionario  especial 
técnico  designado  por la D irección 
general de Orden público, en M a
drid, y por los G obei'nadores en las 
dem ás p rov inc ias, sea reconocida 
p rev iam en te  la in s ta lac ió n  eléc
trica .

P a ra  el caso de que d u ran te  la 
■lidia su frie se  avería  Ha in s ta lac ió n  
Y no pudiese  co n tin u a r la corrida, 
h ab rá  a lum brado  su p le to rio  en n ú 
m ero e in ten sid ad  suficientes, p a ra  
cpje el público pueda sa lir  de la 
p laza. Adem ás, la E m presa- ten d rá  
d isp u e s ta  c an t i d a d ■ b a s t a n t e d e h a - 
ches de viento, a ju ic io  de la A uto
ridad , p a ra  que los dependieníos 
puedan  encenrierlas en caso nece
sario .

CAPITULO III
GENERALIDADES

A rtícu lo  97. Los Subdelegados 
de V eterinaria  p rocederán  dos])ués 
de la co rrida  al exam en de las v is 
ceras y canales de los to ros co lg a 
das en la nave de la carnicería, anles 
de ser reí iradas por jos conlraJ is- 
tas, disponiendo la quem a de las 
que no se hallen  en buen estado  de 
sa lubridad , y m arcando  con un s e 
llo de h ie rro  canden te  que conferi- 
d rá  las in ic ia les P. T., las ex trem i
dades de aq iubias que puedan d es
tin a rse  s in  peligro  alguno al con
sum o, con objeto de que él p ú b li
co, al ad q u irirla s , conozca su n a tu 
raleza y procedencia.

A rtícu lo  98. La E m presa  no 
ten d rá , obligación  de hacer lid ia r 
m ás to ros que los anunciados, a u n 
que hub iesen  dado poco., juego  o 
hub ie ra  sido re tirad o  alguno o v a 
rios al oorra.l por h ab erse  in u til i
zado en la lidia. Si la in u tilizac ió n  
hubiese tenido lugar antes de su sa
lida al redondel, gí-̂ rá llevado el loro al

co rra l y su s titu id o  por el sobrero , 
sin  míe na.se el tu rn o  al espada.

A rtículo  99. Si el espectácu lo  
se nroToigase h a s ta  el anochecer, 
la E m presa  e s ta rá  obligada a i lu -  
.m inar debidam ente todos los p a s i
llos y  gale rías de la plaza.

Ai (.nuilo 1 0 0 , Queda prohib ido  
en abso lu to  to m ar p a rte  en la lí- 
9:Li ii.r- í •■!!••.}s , ;'Lovólos y b ecerro 5;. a 
los m enores do diez y  seis años y  
a las mujeres.

2irhculo  101 . Cuando Sus Maiesfa- 
des o las nersenp,^ repres aq'stan a 
cslos espectacr'jos cuidará él conserje 
do que se adorne el palco cor rosno n- 
oioide con la crógadura y mcílailiario 
de-Gnndoa al efecto.

Artículo 102. El D irector de Orden
pqUó^Q, P71 ,y ,]q  ̂ GobCCPOidOL09
civóes en las demás prm dnébs di.s- 

' pondrán rme concuri’an sé las éorrida.5 . 
las fuerzas necesarM-s do los Guerpos 
de Viri-lrucia, Seguridad v  Guardia ci
vil, las cuail es. así como e«l egado do 
la ^•óoudad estarán a lau órdenes do 
la PresidoneiR durr'nte la colobración 
del rsnectárn.lo.

Arlíeióo 103, Tendrán entrada gra-  ̂
fniín nn la n ’azn b?s .TpIf̂ s de Vi.eilauw 
cin. Secnmidoq y G mar di o. civil y las 
fuerzas do serróri'o a sus órdenes, oue 
prvdrér! ocupar, cam •preni^-  ̂ banta se.is 
1nea.]ida.dp0 ,por cada toTiidido, y  cua- 
tro 'po-r cada grade v and anana para 
vicióme i a de! público en tos sitios 
más conven i eró es.
■ •. ArtfcnHo 101. El Dolegad'o do ía 

A^ó r'-yUi-, ] gión-^^nTefiva O c n p a r á su 
puesín en. el prim er burladero del-¡lado 

; inrUo de la 'p resid m ria , feniendo a 
su? Aró?nos dos .A.aen!os, v llevará nota 
exacT. (le das febi-v comeiidas por tos 
»l i dé a (i o res y a.m. on esta o i on o s oue les 
havnn sido hechas por tos alguni^iles.

■Arlículo 195. Duran le ]-n funefóTi 
hab^ó i.ip .A<*mnbe rio la Autoridad' en la 
piiciba de cribo 11 os y oíto en la del p a 
tio. con Obi ido do hacer cum plir las 
órdenes de la Presidencia.

Arífnul'o 10'6. Nadie poUrá es 'a r 
entre barreras aunque suponga tener 
o f en n nr m i so de la Empresa, sd-1 vo
los Aeeníes de la Antosódad y tos de
pon Ai en I es de la pinza, ¡y en los -sitios 

ninr-i(;jona exprés amen. Lo este re-s 
gtamento. • ■

Arfíenlo 107. Los vendedores am-i 
bulantes de frutas, florea refrescos, 
efeélen.v ele., no podrán cimcular sano- 
ante? de la función y durante arras-; 
tre ele cada toro, y sólo -por sitios en 
qiu; no caus?^n nao,] es ti as al público, no 
eslándoies perm itido arro jur com-estD 
bles de un lado a otro de -la pdaza.

Ai'íiouio 108. Los contraventores 
de lo preceptuado en este rogTm ento 
serán puestos a disposiición de la. Pre-5 
sidenaVr, y si ést.a no pudiera, co-noceri 
en el momento -de todas las faftas con 
metidas durante la función, &erán cas-: 
ti gados posteriorm ente por la Autori-'í 
dad, imponiendo ]m m ultas que auto-í 
riza la ley provinciaL 
' Airtícúlo 109. Las empresas ñjacáii 
ejomplares do este reglamento en for-i 
ma do que sean pe-rfectsmonte log'm 
bles y  lio ipuedaii sufiilr deterioro, en 
la .. presidencia, los cuatro cuadránles 
de iodos los pi.sos de la plaza y el 
pf.aitio 'd'e caballos, y todos^ los aciomOH»

ó
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tíadores deberán tener en sai poder uno 
de bolsillo, que exhibirán al especta
dor que form ulare alguna rec<lama-j 
ción.

Disposicwn transitoria,

'A p a rtir  del 1,° de Enero del año 
próximo/, en que empezará a regir este 
reglamento, no se podrá autorizar la 
oe'iebración de corrida alguna en 
plazas de las poblaciones enumeradas 
■en e/1 párrafo Ig  del isirtkulo 24, si no 
se hubrere llevado a cabo íla instala
ción de las romanas o báscidas a  que 
di'Cilio precepto hace referencia.

Disposición final,
Quedan derogadas cuantiajs disposi-^

. ciones se opongan a lo preceptuado 
en este reglamento.—Aprobado por Su 
íMajestad.-~-Madrid, 20 de Agosto de 
îd92a Aimodóvar.

limo. Sr.: Habiendo ' regresado a
<ésta Corte D. Alonso Gulión y García 
prieto , Subsecretario de este Minis
terio,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disiponer que cese Y. I. en el uespa- 
cho de los asuntos de la expresada 
Subsecretaría.

t De Real orden lo digo a Y, I. para 
ten conocimiento y efectos. Dios guár- 
íde a Y. I. muchos años. Madpid, 26 de 
Agosto de 1923.

ALMODOYAR

.^ñor D irector general de Adminis- 
i  tración.

hm IS fP I

REAL ORDEN
Mmo. S r.: Visto el expediente in

coado por D. Gándido Rodríguez y 
Rodríguez, Maestro de la Escuela na
cional de G ée/L a Ooruña), en solici
tud  de que se deje sin efecto el nom
bram iento h^ceho a favor del mismo 
por concurso de traslado para la de 
.•Gaciheiras, en la misma provincia: 

Resultando que recibida instancia 
Identro del plazo de la convocatoria y, 
al parecer, firmada por ell interesado 
y visada por el Jefe de la Sección ad
m inistra tiva de Prim era enseñanza, 
■̂e le adjudicó la citada Escuela, con
tra  cuya propuesta provisional for- 
imuló reclamación y fué asimismo 
•desestimada por Real orden de 30 de 
|Abri:l último (Gaceta de 11 de Mayo); 
; Resul tando que al afirmar de n úevo 

interesado no haber solicitado Es- 
icueta alguna por concurso de trasla
do ni por otro medio, y que, en su 
JZkUid. po r orden de' 22 do Mayo so

acordó la  fo-rmación del oportuno ex
pediente, del que resultó, según todos 
los informes tóonioos, que la instancia 
origen de la adjudicación de la E s
cuela de Gaoheiras al citado Sr. Ro- 
dníguoz no fué firmada por el mismo: 

Goinsiderando que la obligación in
eludible de provisionarse las Esouo- 
las para los que son nombrados por 
conculco ha de .reforir«e a hi «olici- 
tada por los propio.s interesados, y en 
m anera alguna es justo  imponer tal 
oMigació'n cuando la firma de la soli
citud no saa auténtica, cual ocuirro 
en el caso actual,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuelto 
dejar sin efecto M nom bram iento oto 
D . Cándido R.odríguoz y Rodríguez, en 
v irtud de concurso de traslado, para 
ta E'scuela nacional de Cacheiras f.La 
Coruña), y que se rem ita el ooortimo 
expediente al Fiscal de la Audiencia 
con el fin de depurar las responsabi- 
lidrdcs que en -su caso procedan.

De Real orden lo digo a Y. 1. para  
su conGcimiento y demó.s efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
Í9 de xágosto de l'9g3.

SALYATELLA

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

iil l!i
REAL ORDEN

Yisio el Real decreto  de la  P re 
sid en c ia  ide:l Consejo d e  M in istros 
focha 17 de Marzo de 1923, que es
tablece un  rég im en  de (primas p a ra  
io's carbones nacional es producidos 
y iransipont'ados al litoral':

V istas las liquidaciones p arc ia les 
practicadais p o r  la Sección de M inas 
de las dem andas fo rm uladas en con
diciones leigalleis re fe ren tes  a los ú l-  
timoís quince daas de Marzo p ró x i
mo pasadoi:

Visto el resum en  general de e s 
ta s  iiquidaciones, del que resu lta  que 
la sum a de todos los im portes se 
eleva a 1.2i0'3.0ñ4,44 pese tas, exce
diendo dell c réd ito  m áximo de 625,0fi0 
pese tas que dispone el artícu lo  S.'’ 
del citado Rea'l decreto se. dedique 
a esta  a tenc ión :

Yi'sta la  Real orden fecha 20 del 
co rrien te  m es del M inisterio  de H a
cienda hab ilitando  el expresado c ré 
dito  de '62i5.0'00 p ese tas ,

S. M. él Rey (q. D. g .), de acu e r
dó con  lo que determ ina el artícuJo
2.® del m ism o Real decreto , ’se ha 
scitMQ flj'Str en 0,519. cantádaíd ,qup

re su lta  do d iv id ir 6'2'5.000 por 
1.2'0<3.054,44, el coeficiente de red u c 
ción un ifo rm e de que h ab rán  de 
a fec ta rse  todas ia s  liqu idaciones do 
p rim as efectuadas re fe ren tes  a los 
últim os quince d ías de Marzo ú lti
mo, p a ra  ob tener en  cada caso el 
Ilíquido a perc ib ir por cada petic io 
n ario .

De Rea'l orden lo digo a Y. I. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde  a Y. I. m u cilios años. 
M adrid, 23 de Agosto de 1923.

p. o.,
NICOLAÜ

S eñor D irecto r genera l de Minas, 
M etalurg ia  e In d u stria s  NavaJest

i l K i
, á tEí

REAL O.RDEN 
lílmo. iSr.: Yi'stO' el recu rso  do rew 

v isión in te rp u es to  por D. xAl.fonso# 
López d e  Tuero , en  nom bre y re 
p re se n ta c ió n  de I-a Razón social 
“Ohemiische F ab rik  von Heyden” 
c o n tra  el acuerdo  concediendo a don 
Gi US apipe P es senda el re g is tro  de la  
m arca  núm ero  32 .6 8 3 :  ,

R esultando que en 19 ,de Abril de ¡ 
19b8 y p o r conducto del G oberna
dor civil de la p rov incia  de B arce- 
iona solicitó  D. Isid ro  H ernández, 
en nom bre y rep resen tac ió n  de don 
Giuseipipe Pesisenda, el reg is tro  de 
u n a  m arca  de com ercio denom ina
da “H eroform o”, p a ra  d istin g u ir 
p roductos qu ím icos y farm acóy»/-
COS-: ¡

R esultando que pub licada ila p e 
tición en el Boletín de la Propiedad 
Industrial de 16 de Mayo stguient® 
no se formuló oposición alguna, y 
examinados ios álbums, no aparecien-; 
do en ellos m arca  sim ilar a la so 
licitada, la  D irección general de Co
m ercio, p o r  acuerdo de 27 de No
viem bre de 191i8, concedió el re g is 
tro  de la c itada  m arca  “H ero fo r- 
m o”, a la que correspondió el nú-i 
m ero 3 2 .6 8 3 :

R esultando  que co n tra  este acu er
do in te rp u so  recurso  de revisión dO'ii 
A lfonso Lóipez de Tuero, m an ifes
tan d o  que la Razón social a quien 
rep resen ta  es p ro p ie ta ria  de la  mar-^ 
ca de fáb rica  núm ebo 5.567, deno
m inada “X ero fo rm ”, por lo que, 
existiendo, a su  ju icio , u n a  iden
tidad g rande  e n tre  am bas d en o m in a- 
piones, al conceidqr la  Ad'ministra-<



868 -28.Aggsfo 192"̂  ,
. ir.:i - - -

ció.n d  regi'síro de .la m arca  ‘''Hero- 
"foirmo ha incu rrido  en el e rro r  de 
ño haber tenido en cu en ta  ia  ex is
tencia  de aquélla, ya que fo rzo sa 
m ente la convivencia de am bas ha 
;dc p roducir confusión  en el m erca - 
■ido; exponiendo tam bién  en su e sc ri
bo que no pudo hacer uso en tiempo 
oportuno  dcI derecho que ei a r tíc u -  
• lo 81 de la  ley de P ropiedad  In d u s
tria l le confiere p a ra  oponerse en el 
-plazo de des m eses a lea concesión 
de aquell as m arcas cuyo reg is iré  
p u d ie ra  llevar consigo un pcrjuicici'o 
para, sfii.s inf.ere'ses. po rque en aq u e
lla  época, por la incom unicación 
das i ab'soluta de A lem ania con n ucs- 
droi ipaís, no llegó a poder de sus 
rep resen tados, residen tes en d icha 
nación, el Boletín de la Propiedad 
industr ia l en que se publicó la seli- 
eliiid  de reg is tro  de m arca  fo rm u la - 
ua por D. Giusoipipe P essenda, y po r 
tan to , no pudo  p re sen ta r el escrito  
de oipO'Sición, supilicando por ello 
acogerse a  los beneficios de la Real 
o rden de 23 de .Septiembre .de 1911, 
■que considera  aplicable al p resen te  
caso :

Resuillando que p a ra  poder re so l
ver con com pleto conocim iento  de 
causa, lia Sección de R ecursos de es
te M inisterio solicitó  del R egistro  de 
la  P ropiedad In d u str ia l el oportuno  
inform e solore si al concederse la 
m arca  33.683 se tuvo en cu en ta  la 
exisíiencia de la  5.567, y dicho Goil- 
(ro lo em itió en sen tido  a firm ativo :

C onsiderando qe según  el a r t íc u 
lo  14 del Reglam ento p a ra  ejecución 
de la  v igente ley  de P ropiedad  In -  
du'striab di recu rso  de rev isión  so - 
lam enle  procede en los casos en que 
la resGíIlición que se im pugne haya 
sido dictada con evidente y m an i
fiesto  e rro r  de hecho, jprobado docu
m e n ta lm en te : ,
r.
Vf C onsiderando que del exam en de 
los docum entos que fo rm an  c'ste ex
pediento so evidencia que la  Admi
n ie  ir ación, .al conceder a D. G iusep- 
pe Pessicnda el reg istro  de la m ac
hia 32.1633 tuvo en cuen ta  la ex is ten 
c ia  de la núm ero  5.567, y en el exa
m en comiparativo que en tre  ellas 
liizo apreció que no* ten ían  parecido 
y, do convíiguicnto, que ¡la conviven
c ia  rio am bas no podra p roducir con
fusión  en el m ercado: •
V- C onsiderando que desde el m em en
to en que la ó-dministra'ción ap re 
ció que no había .semejanza en tre  
las iiidicfUiiXiS m arcas, no exiiste el 
e rro r d-c hecho que señala  el reou- 
rren le , y .po r tan to , habiéndose cum - 
itdidc con toidos los reíiu i^itos que

I g a c e ta  cíe H ailrid .-N úm '.' b fq '

iñm £ls^üs!c!on.es legales, 
no h a  luigar a lia rovi'sión en la vía 
gubernativa , ya que, en  todo caso, 
el único e rro r que  p u d ie ra  haberse 
com etido se ría  el de aiprcciación, 
m ateria  p ro p ia  del recu rso  con ten - 
c io so -adm in istra tivo , pero  no del die 
rev isión  que cstnb.Iece y reg u la  el 
artícu lo  14 del R eglam ento p a ra  
api] i cae ion de la l'ey de Proipieclad 
In d u s tr ia l:

C onsiderando que la prctciT.sión 
del recu rren te  de accgerse a los be
neficios de lia Real orden do 23 de 
Sopiiem bro de 1914 sobre m o ra to 
ria s , h a  sido ya re su c ita  por este Míi- 
n is te rio  con la  Real orden de 11 de 
JuniC' últim o, en la que 'sobre p e ti
ción análoga .se determ inó  que aq u e 
lla  d isposición fué d ictada p a ra  de
ja r  en susipenso das decilaraciones 
de s in  curso  y caducidad p o r fa lta  
de pago de lo's expedientes incoados 
p or pc-rsonas o en tidades que tu v ie 
sen  . su domicilio en el ex tran je ro , 
no siendo aplicables sus bencílcios 
a aquello s caso s en los que, como 
en el p resen te , se tra ta , no de la 
pérd ida  de un  derecho  adquirido, 
s i n o d el e j ere icio de u n P i' es u n t o de -  
redil ci de!l recu rren te ,

•S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  desestim .ar eíl recu rso  de re 
visión iñ te rp u esto  por D, A lfonso 
Lójpez de T uero  en  nombre, y repire- 
^eniac.ión de la  Razón eocial “Che- 
mivsche F abrik  v en  He^vlcn” con tra  
ell a c u e r d O' con c e el i end o a íD. Gi-u se p -  
pje P essenda el re g is tro  de la  m a r
ca  núm . 32.683.

Lo que de Rea'] c rd e n  digo a V. I. 
ípara su conocim iento, el ded in te re 
sad o  y dem ás efectos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. M adrid, 22 de 
A gesto de 1923,

/ CHAPAPRIETA

íSeñqr fSubsecrctarlo de este Ministe
rio.

. W M M S T E M  fiE R T Íff i

b is ’stemo  dc u

DiREOCIOI  ̂ OEiyE^AL DE 
NiSTB^CiOM

E sta Dirección general ha acordado 
que se nuncien por el térm ino de tre in - 
tCi dios, descontando los festivos, con
forme a t e  artículos 18 y 19 del Re
glamento de 3 de Abril de 1919, las 
vacantes que a continuación se reJa- 
caonan, iad'^ îr|ienKio. la los .ísodic^lan- 
tes que dentro del citado plazo de
ben presentar sus soíl îcitudes .una

por cada vacante, dirigidas a esí:a 
.Dirección y iacreditar /rar.sl condiclio- 
nes que en el expresado Regí amento 
se sieñalah, prcsentandlo laidcmá's Ru 
hoja de scrvicioisi y  la justificación 
de los m éiftos que alegan, sin  cuya 
ji/isliílciadión no iserán ciA'Siad îs 

instoiiicias que p rehcn.1'i i :
Contaduría do fon dos de A l yunta- 

miento de Palafrugeil (Gerona^, por 
renuncia del iionibrado y dotada con 
el sueldo ami de 3.000 jiesctas.

Idem do la de Ortigueira (La Co-: 
rupa)> po r no thaberscj posfesionadc 
el novubi'adír y Uí! ci ja con el sucildo 
annc*’ de 3.000 pos elees.

Madrid 27 de Agosto de 1923.—E l 
D ireclo r generaii, M anuel H oyuela

Haló indo  sido nom brados D. Al-* 
borto ?vI.anuel PHmba 11 y I>. F ra n c is - 
co Caro E zpcicta, C ontadores do 
fondos de los AyuntamientO'S de 
A'alls^ (T arrag o n a)' y C astro  dc’l 
Río (C órdoba), se pub lica  confoir- 
mo proviene el R eglam ento  de 3 de 
Abril dc 1019.

M adrid, 27 de A gosto de 1923.-#-« 
El D irec to r gencraii, M anuel Ho
yuela.
(  -

Con osla focha, e s ta  D ireceión 
genera l ha acordado, a los efectos 
ael arf ículo 33 del R eg lam ento  de 
3 de Abril de 1919, m odificar la cla
si f icación de la C on tadu ría  de B u - 
rri ana. (Casf.e 11 ón do la P la n a ) , cAi 
el sen tido  de que d icha C ontaduría  
sea  considerada  como' de c u a r ta  
clase, en vez de la de q u in ta  que  
tien e  hoy en la actualidad .

M adrid, 27 de Agosto de 1923.-^  
El D irec to r genera l, M anuel Ho-. 
yucla.

ilSlSTERI® m  INSTfíüCCIÓN PÜI- 'ÍCÍ 
I B S I U S  ARIES

DieECüSOiy GEMERHL DE 
ñ i k  B U B E ñ m Z i k

Continuación de las relaciones de as- 
pirantes a plazas del 'Escalafón del 
Magisterio nacional primario, anun
ciadas a oposiciórd por Real orden 'de 
3 de Julio últinio, C*ageta del S, que 
tienen completos sus expedientes a 
que se refiere la orden de 8 del 
actual,

TRIBUNAL DE BARCELONA

Maestras. %

Número 214. — Doñá Monsefíaí? 
O rrio t B ancells.

215.— D oña Josefina  C lim et Sar-* 
ta .

216.'— D oña Ju a n a  A. H uguet Es-» 
calas.

217.— ^Doña Ju lia  G au rán  y 
T eruel. ^  .

218.-—D oña M aría de los A. Vi?» 
ñ as  B erta .

219.—-Doña M aría M estre J u ^ tf
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2 2 0 .— D oña D olores Gorclumella 
Capdcvila.

2 2 1 .— D oña ' Jo aq u in a  G abruga 
Gavañe.

2 2 2 .— Doña Dodores T rc sse rra s  
Ganot de Moya.
.0.223.-— Doña Ana Gomas P e r ru -  
soia.

224.— Doña Rosa Y erro M on tar- 
d it.

225. —  Doña E m ilia  S an tapau  
E gea.

22G.— Doña M aría de los A. M an- 
c isidor A auino.

227.— Doña M aría del P . Gilí C ar- 
Jes.

_ 228.— Doña Ju lia  Bellvcrc y P lá . 
■"229.—-Doña C arm en L in a t B ello-

,,23C.—Dcña Serafina Aleu Barrell. 
;2 3 l.—Doiña Em ilia M'aña Ferré.

-  232.— D o ñ a M a t iHd e ■ Rom ero - 
Jas. " ,

;23'3.:—Doña Doiloros Payas Oromé. 
i234.— D oña Rosa R am ón Sorra. 
'235 .— D oña Nieves C urias Saii- 

(Dho.
23G.— Doña F e rm in a  A rcas P a -  

ni-cllo.
.237.—Dcña Paulina PujaRasi Pujols.
238.— Doña M aría R oger G ran.
239. —  D oña V icenta M ontañé 

Prnige.
240.— Doña M agdalena S a rra  L a - 

rnarca.
241.— Doña M aría de los D. F i-  

':gueroI Solé.
242.— D oña E lv ira  Ailiaga. .'
243.— Doña Jo aq u in a  E sp in a  Se- 

g ría .
244.-—Doña T eresa  Sierña B atll.
245.— Doña M agdalena Goll Ro- 

igclló.
24G.— Doña C arm en Menéndez 

'Allí es tía
'•247.— Doña T eresa  M artín  G iralt.
248.— Doña .Benita A luja M assá.

• ' 249. —: D oña Dolores E scu d er 
Calvo.
' 250. —  Doña C andelaria  Pueyo
Solana. ■

251.-/-D oña M aría del G. P u jo l 
Forrad.
v^52.-— Doña Rosa P ons F áb reg as . 
y 253.7—Doña P ila r  P u igbone t Ad- 

fse rá .
'"^ 254.— D oña Jo se fa  Pailoma Scdey.

235.—Do,ña Francisca Teixidó Ortiz. 
256.— Doña A ntonia P u ig  Simón. 

■'257.— Doña T eresa  Ig lesias A n- 
/d re u .

;j 58.— D oña Leonor Reig Mir. 
y ' y m .— Doña M ercedes P lan d iu ra  
■Godina. , r '
y-^26ü— D oña T eresa  Rojo Nomen.

261.—-Doña M ercedes Menéndez 
A n lcs tía s .
> 2.62.— Doña M aría del G. E spuny  
A roixandre. .■ • . ^
É:c263. :— D oña M aría Aymericli 
.iGarcía.

264.— D oña R am ona G arcía R e- 
íguiora.

265.— D oña C arm en B onct Sem a. 
^-^266. Doña M argarita  P a s to r  
jyaurelLe.
''"̂  267.— Doña M aría de los D.
í^Trayter y Olier.

; '" 268. —  D oña C arm en González 
i^ ía rtín ez .
.- 269.—Doña Josefa Ginés Valta.

—Doña Marta Arisa'^Bojer. V

271.~-Doiia
272.—Doña
273.—Doña 

gall.
274.—Doña
275.—Doña
276.—Doña
277.—Doña 

cente.
278.—Doña 

Vidal.
279.—Doña
28'0.—^̂ Doña
281.—Doña 

dina.
282.—Doña 

rro.
283.—Doña
284.-—Doña

Josefa Aguasoal Frianc^o. 
Micaela Nadal Sanz. 

■Garmeii Palmarola Are-

Teresa Roca.
Carmen Pagés Gou. 
Teresa Pellicer Sabater. 

P ilar Tabernero Vi-

M aría de los D. Vila

Teresa Benaiges. 
Francisca Barcció- íJo l. 
Joaquina Bayuna tío-

M argarita Bordas Sau-
i

María N. Vidail y Gapell, 
Marina Miró Surt.

TRIBUIn74L d e  g r a n a d a  

' Maestras,

221.—^Doña Concepción v'era Már
mol. -

222.—^Doña Ana Castro Rorncro.
223.—^Doña Brígida Molina y Jerez.
224.—Doña Josefa García iNavarPo.
225.—Doña Nieves Castro Gallardo.
226.—Doña María Argentúa F e r

nández. '
227.—Doña María Nieves García.
228.—Doña Dolores Carmena Mar

tínez. '
229.—^Doña María de las Mercedes 

Fernández. •: ' , --v--
230.—¡Doña Carmen Garreícro Tfe^ 

rrés. ' ' ■
231.—Doña Dolores FuíIIerat v Gon- 

záílez.
232.—^̂ Doña Esperanza Fernández 

Veláziquez.
233.—^Doña Amgeles Ramos F ernán

dez. ■ .
234.—Doña Remedios Pilar Gue

rrero. r ' • y
2 3'5.—D'O ñ a A s e en s i ó n N a v a r r o Te - 

jada. .-,1.
236.—Doña Conc'epción Navarro T e

jada.
237.—Doña M artirio Callejón F e r

nández.
:23i8.—Doña Clotilde Soiler Piles.
239.—^Doña Francisca Quinlana Díaz.

. 240.—Doña jMaría López Garrido.
241.—Doña Ju lia  P iqueras Veláz- 

quez.
242.—Doña Brígida Manzanares Pé

rez.
243.—Doña Concepción López Rodrí

guez.
244.—Doña María de los Dolores 

Escobar Ruiz.
245.—¡Doña Angela Montes Prados. ‘
246.—Doña Ana Ruiz Galán.
247.—Doña Anirora Ruiz de Castro.
248.—Doña Rosario Fuentes Molina,
249.—Doña María Amparo Macías 

Torres.
250.—^Doñá Carmen Hernández Si

cilia,
251.—Doña María del Carmen Ci- 

fuentes Marios.
gi5 2 .—Doña Guadalupe Castro PVr- 

nández. . . ■
253.—Doña Rafaela García Uceda.
25 4.— D̂ oña Encar nac i ón Mar tíiiez 

Yáñéz.
2'55i.—Doña Carmen Morcillo Castro.
256.— Doña Mániio|la Altiina Ben- 

goeclie?'

258.—Doña 
goechea.

2 08 .—Dona
2i59.-Doña

tas.
260.—Doña
261.—Doña
262.—Doña 

rán.
263.—^Doña 

dalgo.
264.—^Doña

Purificación Altuna Bem

María D. Moy^a Mienza. 
Atpolonia Gamos H uer-

Francisca García Milán. 
Emilia Serrano Romero. 
Dolores Rodríguez Du-

María del C. Villena Hi-

María L. Ortiz Espejo.

TRIBUNAL DE MADRID

Maestros ,

4 4{)‘.-^-D.- L u c ian o  G abrie l  F e rn án d e z .
447.— ^D. E lo y  F e rn á r idez  j  P A rn á n A ; 

dez.
448.— D. B ernard 'ino  Castells Cordo

bán .  :/
449.— Î). V íc to r  B a r ra n c o  BlázqUez.
450.— D. AJjol O rive  Campo.
4 5 1 . - D .  Pab lo  G a rc ía  L ib ran .  '

s'

MoesfraSt,  ■
> 415.— D o ña  T e re sa  Gómez López.
: 416.— D oña  Joisefa Sáiz C41.

417.— D oña C arm en  P a lac io  Gros.
418.— 'Doña J u l i a n a  N av a r ro  P eña .  ;., 
i419.—-'Doña A n to n ia  A lvarez  T e r r o 

nes. '
420.— ^Doña C oforina  F e rn á n d e z  G a r 

cía. i .
421.— ^Doña ‘C aye tana  Cortijo- Z a 

m ora ,  . .
4.22.— íDoña .Juana Sanz Aceño.
423.— D oña  .María L. de V elasco 

B a tí  les.
424.— D o ña  M áxim a V alle jo  Alcázar. 
425;— D o ña  J u l i a n a  C-arcía 'Mateos.
426.— D o ñ a  J u a n a  Gómez Sáncihez.
427.— ^Doña A lb e r ta  l\íartínoz G arc ía .
428.— ^Doña P a lro c in io  F. de Diego 

Cavalcete. :
429.— D o ñ a  Mai’fa J. G u il len  C asti lla  
'430.— ^Doña N o rb e r ta  H e r re ro  Fra- .

gua.
431. D o ñ a  P r e s e n ta c ió n  R am íre s  

Goíizáilez.
432.— D o ña  F e l i s a  C árdete  Olmo. i 
4 .3 3 .— ^Doña C arm en  C erra to  Diez.. , 
434.— Doaia C a rm e n  Díaz Morales.
¡435.—^Doña; Ana C uerda  Balsa.
436.— D o ña  J u a n a  A sunc ión  G a rc ía
43 7 .— D o ñ a  D o l o r e s  - A rr iag a  y  

E'Iexlpe. '
/^3i9..__Boña Concepción F e rnán do ?  

B a rb e ro .
43,p.— ^Doña Ciri la  M orales  Sánciicz.
440.— D o ñ a  Eloi-na 'Ruiz y Riiiz.

441.— D oñ a  M ar ía  P u r iñ c a c ió n  Sáinz 
Ruiz.

/i4 2 ,— ^Doña A m p aro  .Arenas I^icilana
243.— D oñ a  M ar ía  do lo.s Angele^- 

Lóipez,
4 4 4 .— D o ña  B le m n n id a  N av a r ro  Gas< 

t i l le jo .  -
445.— D o ña  T e ro ra  Alonso Moránc
446.— D o ñ a  F e l i s a  B ru n a  Sanz.
•447— -Doña M an ue la  F e rn á n d e z  Ruif 
448. D oña  M aría  del C a rm en  An^ 

to n  Mczciiiita.
44c>_„q)oña M aría  T e re sa  H e r re ro s  
450.— D o ñ a  C arm en  Pico  -'-borres.
'A 5. i — D̂ o ñ O' O 5 í a:l i n a T i r a d o ?>;le.s a .
452.— Doñíi N ativ idad  Díaz Olea. 
'4;5S . _ D o ñ a  P i l a r  G orcía  IMpez; ,
454.— ^Doña M aría  Ationso Visso.
455.— D o ñ a  Miaría de los Dolores^ AL 

calde Abdal. o ,
456.— D oña  Luisa. Eerido Cenizo.

7ND.

.M
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—^Doña Ana M. *r>íe-z Mar'iínez. 
5G.S.— T̂>ofía Tsabd Oniega Garzón. 
4?>9.—Doña Pdanea Lima Caslaño. 
4GA—Doña Leonor Liébana F e r

nández.
/jiOii.—Doña María A. Po;(.onciano 

Olí i i arro.
7 9 ,̂.--.Doña Tr-70*̂ 0 Zamora Díaz.
/,aa.—^Dofia Canrielas Caminera Ba

rrio.?.
46L—Dona. Tere?a Carnero 'Méndez. 
4orv—Doña María de la S. Ledesma 

GaDbrin.
7,03 ,—Dona Lncf.a Vivanro Fzqiierra 
/,;'V7 —^Doña riíaría de la C. Hebia

n.r. í ’'avrp7_
erR.—̂ Do'ña. María del R. Tío tila Gii-

tiÓ'TOZ,
,40()_—^Doña María L. Iññán Aram- 

buni.
470. Doña ¡María M- Muñoz Morete. 
/<7D—Dofsa Paz N. Rubra'tO M artí

nez.
472.—Doña Ana ^etrura Hernández.
473._^Dofia AM \̂gínia nirón Romería.
4 7 4 .—^Doña Fniogia Sanz González.
475.— Doña María E. Logondo Vi

to r i n..
A7B._Doña María de los Angeles 

Vi 1 f !■'[?! Pqbicio?.
4"7.—D 0TÍ.9 nnedalupe Martín Jnén. 
/iZ/.-S Do ñ a V i e í o r i a ?ba nz M o 1 i n ero. 
417 O,—, Do fi a A ni, rd f,a F o i s Jp: J e s i as. 
480.—Doña Teresa Ruiz Péi’ez. 
4-8i.—'Doña Fiaría N. Luisa López 

■Vera.
482.—^Doña Rosario S. Pedro López.
483.—Doña María de los M. Ledesma 

Calabria.
484.—^Doña Josefa Cuevas- Serna. 
485—Dona María J. Soler Báncbez.
486.—Doña María P. uc Queveílo 

tria rle .
487.—^Doña María J. Santiago Agui-" 

lar.
4i88.—^Doña Luisa García García.
489.—Doña Jílvira Gtl Perales.
490.—^Doña Sobas ti ana J. Pérez La- 

ttero.
491.—Doña Avelina Olmedo Rogord.
492.—Doña Aleiandra Rosas García.
493.—D oña'M aría E. Teradp Rosillo.
494.—Doña María Saval Alejandro.
495.—D o ñ a  Juana Crespo.

TRIBUNAL DE MURCIA

' ■ Maestras,

124.—^Doña siiilonia Caballero Ró- 
i!en:as. ' .....

125.—Doña Clai'a Em ilia Navarro 
González.

126.—Doña María Fuensanta Galin- 
 ̂<do Martínez.
i 127.—Doña Carmen García Solde- 
í Vila.

128.—^Dofía Victoria Torre? Leal,
129.—Doña Ma-tilde Moreno Petrola.
130.—^tioña Puriücación Gómez Suá- 

ítez.
; 131.—^Doña Teresa Saavedra Bascu-
■ ñaña.

132.—^Dofía Alaría J. Granja Casas.
133.—Doña Alejandra González Ló-: 

! fez.

TRIBUNAL DE OVIEDO 

Maesl7''as,
320.—Doña María Josefa Rodríguez 

Domínguez.
321.—Doña Natividad Melcán Díaz.
322.—Doña Roselina Cadenas Huerga
323.—Doña Elena González ATga.
324.—Doña .María F. Martínez de la 

Huerga.
325.—^Doña A urora Martínez de la 

Huerga.
32o.—^Doña Maximina Fernández 

González.
327.—Doña María A. Fernández 

Puerta.
328,—Doña Eniü'ia Ofanguren Gon

zález.
TRIBUNAL DE SALAMANCA

Maestras.

289.— D oña Isabell Ptedondo Ca
rrasco .

290.— Doña Juília Sáiz M oradillo.
291.-—Doña M aría de la íí. R am - 

pérez E scudero .
292. —  Doña M axim ina A ndrés 

Alonso,
293.— Doña M argarita  F ernández  

Recio.
29 4, —  Doña E m ilia  C uadrado 

A ti onza.
295— Doña M aría rvíartín Pmdrí- 

gucz,
2 9 Q _ T )o ñ a  E lifia  del Collado 

H errero .
297.— Doña Isabel Alartíri T e rro 

nes.
298.— D oña M aría de los D. Guz- 

rnán. B arjón .
299.-—D oña C oncepción G arcía  

Peña.
300.— Doña P ila r  Garvoía P eña.
301.— Doña Irene  G utiérrez  G on

zález. : ■ ■ /
302.— D oña B as ilisa  Casado Ca

sado.
303.— D oña IMarina E. T o rres  

Salvadores.
304.— Doña L ucia  de la Cruz Ca

rrillo .
305. —  D oña A uro ra  C arrasco  

Sánchez.
306.— Doña L u isa  de la Gal Díaz.
307.—Doña Tomasa _ Blanco Jam 

brina .
308.—Doña áñctorina Gómez Martín.
309.—Doña Claudia Jimeno Nevado.

TRIBUNAL DE SANTIAGO

iaes.
134.—Doña Manuola Gómez Grenia-

135.—Doña María Martínez Bernal.
Juana . Pérez Tp^rano^.__

2 i;p__„D. 
m e n t é .  ■

2 1 4 .— D. 
dez.

2 1 5 .— D.
216.— D.
2 1 7 .— D.
218.— D. 

dez,
2 1 9 .— D.
2 2 0 .— D. 

d ara .
221.— D.
222.— D.
2 2 3 .— D. 

Vázquéz.
2 2 4 .— D.
22 5 .— D. 

^ frá .

M aestro S :

C1 ein e n ín P\í a d u g al C1 e -

M anuel González M én-

Ge'lso D iegiie P a lm ar. 
R am iro Bouzal C astro . 

B enito  A lonso Alvarez. 
M anuel G arc ía  F e rn á ii-

D om ingo A n to n io . Pico. 
Sergio Vázquez G án-

Jo sé  Alvarez G onzález. , 
Casto Rodríguez Díaz. 

Jo sé  Ptamón Campros

M anuel Moiire Gómez. 
M odesto G^^'ndio P a ra -

226.—-D. Fernando Insúa.
227.— D. Santos F ernández  Vidail.
228.— D. L eonardo  A paricio Mo-» 

ro.
229.— D. A ntonio Pérez A lvarez.
230.— D. G abino F ernández  Fí.M 

gueira .
231.— D. A rtu ro  M arquina Alva-^ 

rez. (
232.— D. Jo sé  M. Rodríguez F re i

ré.
233.— D. Pmmán R odríguez Frei-s

re.
23 4.— D. E v aristo  C untín  ST^an-^ 

don. i
235.— D. D om ingo A. Rey G aro íar
236.— D. Pablo  H ernando G iia - ' 

r ran z .
237.— D. L isardo  C astro  Amor.
238.— D, F ran c isco  de la B arre-í 

ra  A grasaz.
239.—D. José María Delso del Hoyo-̂
240.— D. Em ilio  González M a- 

za ira . .
241.— D. E nrique  Sobral Mellid. .
242.—D. Argel S. Martín Ferreira .
243.— D. M anuel Pérez L in a res .
244.— D. B enito  R. Sindo Grela,u
245.— D. Jo aq u ín  B a rre iro  Para-^ 

dele.
245..—D. Luis B'arreiro Paradela;
247.—A- 9o-é BeviiUi'o pdosirs. 
2ÍB.--D, Ju rn  Barreiro Paradela.
24 9,— D. Garlos Nieve B orja .
250.— D. Je sú s  B a rre ira  Suárez.-;

251.—D. José Martínez Barrio. ^
252.—D. Venancio M. Blanco Nieto^.
253.—D. Ccibso IJaratta Olea. '
254.—D. Juan  Garrido E irin .
,255.—D. Maiiuol Torrón b'o.ié.
25-6.— D̂. Antonio Losada FigueiinY^
257.—D. A delino Díaz Pérez.
258.—D. Jesús Díaz Alvarez.
259.— D̂. DcLiín Corcova Ares.
260.—D. José Trillo Rodríguez.
261.—D. Pablo de Torres González*
262.—D. Ramón Malo Solo.
263.—D. Pablo P. Izquierdo Ortega, 
26L—D. Juan Alvarez Prado. ‘ '
265.— D̂, Evaristo Gil Loures.
266.—D. Angel Vareta Rivera.
267.—D. Olaudio Solero Laurcilo.;' 
263.—D. José Sánchez Regalado '
269,—D. Manuel Solero D arriva
270,—,D. Saliisliano Roy.
271,—D. Manuel Iglesias Costeulá.
272,—D. Antonio Blanc'o Olañeta.
2 7 3 ,—D. Juan Alonso Pérez.
2 7 4 ,—D. Re.Mituto Alejarlo Fonsec^
275,—D. Santiago Díaz Jiménez.
2 7 6 _—17. Ramíin Recamar Porta, ;
277.—D. Adolfo Crespo Sáiz.
278.—D. Ramón Rosende Parcliñas^
279.—D. Darío Montans A ñ on.
280.—D. Luis Carragal Peón.
281.—D. Juan Gándara Ocampm
282.—D. Estanislao Vícter Torres,
283.—i)'. José Seiro Blanco.
284.—D, Arturo Arces Fraig. .
285.—D. José Ouiro Torrio.
28-6.—D. Félix Sabell Mosquerat 7
237.— D̂. José María Vareta Garcíá'
288.— î). Bernardo Luentas. Ramos*
289.—D. Carlos Pérez Gómez.
29'G.-—D. Abratiam Cristos Gutiérréz, 
29'1.—-D. Benito Piñeiro Costa.  ̂ ;
292.—D. Leonardo Marra^s FeiTeifOe
293.—D. Ramón López Rúa.
294.—iD. José Martín Martín.
295.—D. Manuel J. Vareta VaréM*
290.—D. Maiíuel Méndez GallegOf 
g97.—D* Manuel López (Jiireítu.
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2Í>8.—D. Tomás Martín Fuente. 
299.— D̂. Francis'co Rilo Ruiz.

'290.-
Bouzas.

291.-
292.- 

nández
293.- 

cía.
29-4.-
295.-

García.
29-6.-
297.- 

zóllez.
298.-

Maestras,
-^Doña Elisa Josefa Iglesias

-Doña María Díaz González. 
-Doña María dell Rosario F e r- 
Daípena.
nDoña .Basilisa Caranués Gar-

-Dofía María Mosquera Yarela. 
-Doña María Antonia Cambra

-Doña María R. Galea Lorenzo. 
-Doña María M. García Gon^

-Doña María del P. Pérez Gue
rrero .

299.—^Doña Carmen García Rodrí
guez.

(900.—^Doña M argarita Alonso Al
var ez.

301.—Doña Amalia So jo Ferrer.
3 0 2 .—^Doña Manuela Formosa.
303.—Doña Josefa Paz Seonato.
.3 0 4 .—^Doña Josefa Garoía Begret.
305.—^Doña María Fernández A'^onso.
30'5.—Doña María del C. García Ca

ramelo.
307.—^Dnña Paula Hernández Martín
30'8.—D o ñ a  Florinda Hernández 

MarMn.
309.—Doña Carmen Méndez xálvéniz.
310.— l̂áoña María J. Arias García.
311.—Doña Amnaro Mferuez.
312.̂ —Doña Remedios Torresano de 

Eeén.
313.—^Doña Alaria R. Santiago Pas

cual.
314.—Doña María L. Pérez Jares.
315.—Doña Miaría J. Casal Fernán

dez.
316.—Doíja Hermosinda Pazos Ga- 

,^als.
317.—Doña Dolores Ramayal Rumbo
31'8.—-Doña María H. Vázquez Va-

Irela.
3 1 9 .—Doña María A. Trillo canosa.
320.—Doña María J. Gómez Re- 

'gueiro.
321.—Doña Mearía J. Mos*quera Gil.
322.—^Doña María Fe Vales Lorenzo.
323.—^̂ Doña Balbina González Pas- 

feasia.
324.—Doña Frai;.cisca Núfí,ez F er- 

iiández.
325.—Doña Aurora R. Noguero! F i- 

dflgo.
S2'6.— o ñ a M a r í a  del C, Caeol 

Be orne.
■ 327.—Doña María García Piñeiro.

328.—D o ñ a iSara Ciibeiro Rodrf-
(guez.
] 329.—^Doña Isabel de Tapia Vicente. 
1 330.—Doña GiimerS'inda M. E. Mar
tínez Sánchez.

TPJBUNAL DE SEVILLA 
Maestros.

208.—D. José A. Jaén Ramírez.
1209.— D̂. José Gálvez Lozano.
210.— D̂. Filorentino Balullo Barbujo 
21(1.— D̂. Santiago López Ganallo. 
212.— D̂. Francisco G a ñ o n e s  Car- 

Anona.
' 213.— D̂. A n t o n i o  Fernández del 
¿Hoyo. '

214.—iD. Rafael Holgado Fernández^
215.— D̂. Pedro D. Leo Bonilla.

—D. Benito García Sánei^íií:.
/ Maestras, y
'§39.—nDoña María M artín Puertas.

340.—^Dofía 
3.4 1 .—Doña
342.—Doña
343.—Dona 

guez.
3U .—^Doña
3 4 5 .—Doña
346.—Doña
347.—Doña
348.—D o ñ 

diales.
349.—^̂ Doña
350.—Doña
351.—nDoñ 

Ruiz.
352.—D o ñ 

Castillo.
3'd3 .—Dona
354._^Doña

tiérrez.
3ñ5.—Doña 

'̂■arez.
3''58.—Doña
3i57.~^Doña

Sáez.
3í58._Doña
35 .9 .—Doña 

GcSfrcía.
360.—Doña
361.—(Doña 

Puebla.
362.—^Doña 

García.
3i3;3._Dofía

dieta.
36 4. ——'Do n a 

rrez.
3'6'5.—'Do n a 

Alonso.
3'66.—iDona
367.—Doña
368.—D o ñ 

nández.
369.—Doña
370.—^Doña
371.—'Doña 

rriedo.
372.—D o ñ 

gües.
373.—Doña 

Tranvania.

María G. Herrero Alonso. 
Lucía Bell oso Morete. 
Teresa Elizondo Ibáñez. 
Indalecia Nieto Rodrí-

Juana Elolza Azipeiiia. 
Ju lia Ungil Rodríguez. 

Agueda Ungil RocTrfaruez 
Victorina Carreras Cardo 
a Genoveva Ortiz U r-

Julia Sáiz González. 
María G. Solana López, 

a María del P. Salinas

a M argarita Gutiérrez

Restituía García García. 
María G. Gutiérrez Gu-

María C., Santiago Al-

Lueía Sái'Z Pereira. 
María M. Sáiz López y

María I. Quintana. 
Felisa Izar de la Fuente

María Sanz Soria. 
Aurea Herrero de la

Al fonsa F e r n á n d o z

Victoria O c á r  i z Men-

Teodora Mones Gutié-

Saturnina J. B 1 a n c o

M. G. Herrero Gómez. 
Julia  Herrero Martín, 

a Em eteria Lobos Eer-

Carolina Revilla Dorao. 
Josefa Ifurralde 3̂ ' Orliz. 
Trinidad Vázquez Cá-

a Antonia Piquero ^^a-

M a r í a P. Fernández

TRIBUNAL DE VALENCIA

263.—^Doña
267.—Doña 

'Iglesias.
268.—̂ Doña 

valo-s.
269.—Doña
270.—Doña 

rrido.
,27 i.—Doña 

tille.
272.--Doña

man.
27.3.___DOiña

líente.
j274.—Doña 

toles.
275.—Doña
276.—Doña 

Peña.
'277.—^Doña 

Pello.
278.—^Doiña
279.—'Doña
280.——iDü'na 

lar.
281.—DO'iia
282.—-Doña 

Tucón.
283.—Doña

Maestras.
Ana M. del P. M̂ é̂ ntollO'. 
María del P. Castillo

María T. Corona Dá-

María J. López Cort's. 
María M. González G-a-

María A. Montero Gas-

María de la E. Sanz Ro-

Garolina Ruiipérez Va-

Remedios Bargues Por-

Leonor Ló'pez Sempere.
■ Moría Arbana d.e ia

Angela María Canto

Elena Moro(te Greu?. 
Isa,bel Marqués Ibáñez. 
Fidalina Aguilar ,Agui-

Angela ArsegiieLí Gorts. 
Miaría del R" de  RO'jas

María M-nelie?, Jiménes.,

284.—Doña

tor. '
r286.—.Doña 

rroiva.
287.—Doña 
28i3.—.Doña

Carmen Romero Almela, 
Biem>enida G-arcía Pas-

Piedad Andrés Villa-

Mar ía J. Bartual Forre. 
Lorenza Jiménez Millán. 

{Se continuará,)

MINISTERIO m FOMENTO

GEMEEAt, DE ñ ü n u  
C U L T im A  Y

_ Gomo resultado del coneurso anun
ciado con fecha 27 de Junio último, 
publicado en la G a c e t a  d e  Ma d p j d  dé 
1." de Julio  siguiente, para proveer 
por trBslado las plazas de Inspectores 
de Higiene y Sanidad pecuarias, va
cantes en la provincia de Oviedo y en 
Ic.is Aduanas de Camproción (Gerona), 
Tuy (Pontevedra) y Pucnte-B erias 
(Orense), se adjudica provisionalmeStc 

‘ la plaza de La provincia de Oviedo a 
D. Balbino López Segura, número 9 
del escalafón de los de Oficial de Ad- 
mini9tración civil de torceim clase, on 
la actualidad destinado en la Aduana 
de Fermosclle (ZamoraO ; a D. Antonio 
Egaña Maquivar, que está al frente de 
la Aduana de Vera (Niavarra), .se le 
adjudica la plaza de Tuy (Pontevedra), 
por figurar entre los solicitantes y er¿ 
el escalafón de los Oficiates torceroSp 
con el número 12; a D. José Marí^ 
Aguinaga y Font, número 18 del ci
tado escaLafón, y que regenta en la 
Aduana de Val verde del Fresno (Gá-̂  
ceres), se le adjudica la plC'za de Ve.m 
(Navarra) ; a D. Pablo Torpias Martín, 
número 26 del mismo esoalafcm, qiuí 
desempeña en la actusiLidad la plaza 
de las Aduanas do Plan-Bielsa (Hues
ea), se le adjudica la plaza de F er- 
moselle (Zamora) , y, por último, a don 
Teorlomiro Martín, número 22 del re - 
pelido escaía.fón y oue sirve en la 
Aduaimi de Gádabos (Orense), se le ad-̂  
judica la plaza de Plán-Bielsa (Huesca)*

S'O hace cO'nstajr 'que D. Ramón Ro-̂  
dríguez Font, liisipeci’íoir en las Adue.-  ̂
ñas d o A rb ó - S ah- a ti erra (P ont cved ra ), 
no tO'ma parte en el concurso por ha-: 
ber fien i do nu sol ic i íud entrada en el 
Ministerio después do trans-curri.do el 
plazo marcado en e,l anuncio, ya que 
di-cbo plazo evpiraba el día 18, tenien- 
do en cuenta Los dos día.s no LiébiJoq, o 
sean el 8 y el '15 d u  mes cío Julio- en 
•que ae publicó -el anuncio, por ser fes
tivas días de domingo, y La invím cia 
del inte pesado tuvo entrada el día, 2 i.

Lo- q u e  se  h a c e  p ú b l iv )  en la  G a c e t a  
DE M A dr.id p a r a  c (4 in c im i" n to  de lo s  
in te re s a d o s  p-or s-i U un -''^n q u e  h a c e r  
re cL an ia c io n es , p-ara án m m  S'C Ld-’ c^'-n- 
c e d e  el p laz o  d e  -diez d ía s  h á b ile s ,  a 
üO 'iitar d e sd e  el s ig u i-en íc  al en q u e  -sn 
p u b l  i q u e  03 te  an.unC'i o , irraisc-u r-r'í a PüS; 
lo s  'Olíalos, y  sL n o  h u b ie s e  recfjfica-^ 
c ió n  q u e  h-ac-or; ¡se c o n s id e r a r a n  mlju--' 
f] ̂  f I t  fin i. ti va, I a s rnencJO'Ti h d a s
id 'azas, m e d ia n te  Has o p o r tu n a s  o rd e n e s  
al e fe c to .

Madrid, 10 de AgOisto de 1023.—El 
Direictor general, Ro-drigáñoz.

Sucesores de Rrvadciieyra, (S. Af- 
£a,seo de B-an Vioenie, 2-Q,, ^




